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I

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura establece en su título II los instrumentos de prevención ambiental a
aplicar en nuestra Comunidad Autónoma, entre los que se encuentran la evaluación
ambiental de planes y programas y la evaluación de impacto ambiental de proyectos.
Ambos instrumentos permiten estimar, prevenir, corregir y, en definitiva, minimizar los
efectos que determinadas intervenciones, públicas o privadas, puedan provocar en el
medio ambiente; aportando la necesaria integración de los aspectos ambientales en la
toma de decisiones sobre la autorización o aprobación de los proyectos con incidencia
significativa en el medio ambiente y en la elaboración y aprobación, desde las administra-
ciones públicas, de aquellos planes y programas que puedan tener efectos significativos
sobre el medio ambiente. 

La Constitución Española proclama en su artículo 45 el derecho a disfrutar de un medio
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo; y en
su artículo 149.1.23 otorga al Estado las competencias en materia de legislación básica sobre
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las competencias recogidas en la Ley Orgáni-
ca 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en cuanto a la competencia exclusiva sobre las normas adicionales y
complementarias de las del estado en materia de protección ambiental y lucha contra el
cambio climático detallada en el artículo 9.1.33, y a la competencia en desarrollo normativo
y ejecución en materia de medio ambiente detallada en el artículo 10.1.2.

La regulación comunitaria en materia de evaluación ambiental de planes y programas se
recoge inicialmente en la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, de evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente, que se ha traspuesto a través
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, de evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente, que constituye el marco normativo estatal en la regula-
ción de la evaluación ambiental de planes y programas. Dentro de este marco normativo, la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura recoge la evaluación ambiental de planes y programas en nuestra Comuni-
dad Autónoma.

La regulación comunitaria en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos se
inició con la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación de
las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambien-
te, la cual se incorporó al derecho interno a través del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental. En los 25 años transcu-
rridos desde entonces son varias las modificaciones habidas tanto en la Directiva como en
el Real Decreto Legislativo inicial, modificaciones que se han recogido en el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Impacto Ambiental de proyectos, modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modi-
ficación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos,
que vino a armonizar y refundir en un único texto las diversas disposiciones vigentes y
constituye la norma básica a nivel estatal en esta materia. En la Comunidad Autónoma de
Extremadura la normativa autonómica en evaluación de impacto ambiental de proyectos
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ha sido el Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta su derogación por la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra que, desde su entrada en vigor establece, junto con la legislación básica estatal ante-
riormente citada, el marco de la evaluación de impacto ambiental de proyectos en nuestra
Comunidad Autónoma.

El presente reglamento aborda el desarrollo reglamentario de los procedimientos de evalua-
ción ambiental, incluyendo tanto aquellos extremos susceptibles de desarrollo recogidos
expresamente en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, como aquellos otros que, dentro de la habilitación
general recogida en la disposición final segunda de dicha ley, se ha considerado oportuno
desarrollar, todo ello y como no puede ser de otra forma, dentro del marco establecido por la
normativa básica estatal en materia de medio ambiente y demás preceptos de la legislación
general del Estado. 

II

El decreto recoge en su artículo único la aprobación del reglamento de evaluación de impacto
ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura que desarrolla la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
los aspectos relativos a la evaluación ambiental de planes y programas y la evaluación de
impacto ambiental de proyectos. El decreto incluye también una disposición derogatoria y
tres disposiciones finales, la segunda de las cuales, en ejercicio de la habilitación recogida en
la disposición final segunda de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modifica los Anexos I, II y III de la
citada ley por los que se insertan como Anexos I, II y III al presente decreto.

En lo que se refiere a su estructura, el reglamento se compone de tres títulos y 52 artículos.
Desde el punto de vista de su contenido, el título primero desarrolla las disposiciones de
carácter general tales como el objeto de la disposición y su ámbito de aplicación, las defini-
ciones necesarias para su compresión y correcta aplicación y la determinación de las admi-
nistraciones competentes para ejecutar los distintos procedimientos de evaluación ambien-
tal previstos.

El título segundo está dedicado a la evaluación ambiental de planes y programas. El capí-
tulo primero determina los planes y programas, así como sus modificaciones y revisiones,
sometidos a evaluación ambiental, siendo especialmente reseñable en este último punto la
delimitación de las modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística que
precisan evaluación ambiental. El segundo capítulo desarrolla el procedimiento de la
evaluación ambiental, en una primera sección se regula el procedimiento general aplicable,
definiendo las funciones del órgano promotor y del órgano ambiental, así como el conteni-
do mínimo de los documentos de inicio y de referencia, del informe de sostenibilidad
ambiental y de la memoria ambiental, igualmente, para esta última se establece la forma
de elaboración que, de forma general, se realiza conjuntamente a partir de una propuesta
del órgano ambiental. La segunda sección recoge el procedimiento a aplicar para la deter-
minación de la necesidad o no de someter un plan o programa a evaluación ambiental por
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tener efectos significativos sobre el medio ambiente o por afectar a Red Natura 2000, defi-
niéndose un procedimiento basado en la determinación caso por caso. El capítulo tercero
desarrolla las especialidades del procedimiento de evaluación ambiental de los instrumen-
tos de ordenación territorial y urbanística, dedicándose artículos independientes a recoger
las particularidades de los siguientes instrumentos: las directrices de ordenación territorial,
los planes territoriales, los planes generales municipales, los planes parciales y los planes
especiales de ordenación. Se establece un procedimiento distinto del general para la elabo-
ración de la memoria ambiental en los instrumentos de ordenación urbanística correspon-
diendo, en este caso, al Ayuntamiento la elaboración de la propuesta de la memoria
ambiental. Del mismo modo se determina la necesidad y alcance de algunos informes
incluidos en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica, tal y como se establece
en el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Suelo.

El título tercero regula la evaluación de impacto ambiental de proyectos a lo largo de seis
capítulos estableciendo los distintos procedimientos que se pueden aplicar para los distintos
tipos de proyecto definidos en los anexos correspondientes, recogiendo el papel del promotor
y de los órganos sustantivo y ambiental en cada uno de ellos. El primer capítulo establece los
proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria y abreviada, así como la
posibilidad de excepcionar algunos proyectos. El segundo regula la evaluación de impacto
ambiental ordinaria aplicable a los proyectos recogidos en el Anexo II-A, evaluación que se
inicia con la solicitud por parte del promotor y termina con la emisión de la declaración de
impacto ambiental y su publicidad. El siguiente capítulo recoge la evaluación de impacto
ambiental de los proyectos incluidos en el Anexo II-B y de los proyectos no incluidos en el
Anexo II que puedan afectar a los espacios de la Red Ecológica Europea Natura 2000, en
este caso se realiza caso por caso la evaluación de la necesidad de someter los proyectos al
procedimiento ordinario o al abreviado. El cuarto capítulo recoge el procedimiento abreviado
para los proyectos incluidos en el Anexo III. Finalmente, en los últimos capítulos se recogen
un conjunto de disposiciones comunes aplicables a todos los proyectos incluidos en el ámbito
de aplicación del decreto y se regula la vigilancia, inspección y control de los proyectos obje-
to de evaluación de impacto ambiental.

Finalmente, el reglamento incluye nueve disposiciones adicionales y una disposición transito-
ria, además de seis anexos. 

III

El reglamento que se aprueba cumple con la doble función de desarrollar las previsiones de
la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en cuanto a la evaluación ambiental de planes y programas y evalua-
ción de impacto ambiental de proyectos y, a su vez, de recoger en un único texto los proce-
dimientos completos recogidos en la normativa autonómica y estatal básica en materia de
medio ambiente.

En virtud, a iniciativa del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de acuerdo con
el Consejo Consultivo, y previa deliberación de Consejo de Gobierno en sesión celebrada el
29 de abril de 2011,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Se aprueba el reglamento que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los aspectos relativos a la
evaluación ambiental de planes y programas y evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo estable-
cido en el presente decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería con competencias en medio ambiente, para que en el
ámbito de sus competencias dicte cuantas disposiciones sean necesarias en el desarrollo de
este decreto.

Disposición final segunda. Modificación de anexos de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Haciendo uso de la habilitación recogida en la disposición final segunda de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se modifican los Anexos I, II y III de la citada ley por los que se insertan como anexos al
presente decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los 10 días naturales de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de abril de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSE LUIS NAVARRO RIBERA

Viernes, 6 de mayo de 2011
11244NÚMERO 86



REGLAMENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El reglamento tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico establecido en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en lo que se refiere a la evaluación ambiental de planes y programas y a la evaluación
de impacto ambiental de proyectos, públicos o privados, con el objetivo de conocer, preve-
nir, valorar, y eliminar o reducir los efectos negativos que éstos pueden ocasionar sobre el
medio ambiente.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Los proyectos, planes y programas, públicos y privados, que se pretendan llevar a cabo
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que estén comprendidos en
los Anexos I, II y III, deberán someterse a evaluación ambiental de la forma prevista en
este reglamento. 

2. Se excluyen del procedimiento de evaluación de impacto ambiental los proyectos
comprendidos en los Anexos II y III que se excepcionen por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura, mediante acuerdo motivado, por razones de emergencia y excep-
cional interés público, haciendo constar en el mismo las razones que justifican dicha
excepción, así como las previsiones ambientales que, en cada caso, se estimen necesarias
en orden a minimizar el impacto ambiental de su ejecución. El acuerdo de exclusión y los
motivos que lo justifican se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura. Adicionalmen-
te, se pondrá a disposición de las personas interesadas la siguiente información:

a) La decisión de exclusión y los motivos que lo justifican.

b) La información relativa al examen sobre las formas alternativas de evaluación del
proyecto excluido y, en su caso, las formas en que se evitarán, minimizarán o compen-
sarán los posibles impactos.

3. Quedan fuera del ámbito de aplicación de este reglamento los planes y programas cuya
competencia pertenezca a la Administración General del Estado de acuerdo con la legislación
básica estatal así como aquéllos que sean de tipo financiero y presupuestario o que tengan
como único objetivo la Defensa Nacional o la protección civil en caso de emergencia.

4. Quedan igualmente fuera del ámbito de aplicación de este reglamento los proyectos cuya
competencia pertenezca a la Administración General del Estado de acuerdo con la legisla-
ción básica estatal y los relacionados con los objetivos de la Defensa Nacional cuando tal
aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales objetivos.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos del presente reglamento se entenderá por:
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1. Administraciones públicas afectadas: aquellas Administraciones públicas que tienen
competencias específicas en las siguientes materias: población, fauna, flora, suelo, agua,
aire, clima, paisaje, bienes materiales y patrimonio cultural. Para la evaluación ambiental
de planes y programas se incluyen además las siguientes materias: biodiversidad, salud
humana, tierra, patrimonio histórico, ordenación del territorio y urbanismo.

2. Documentación inicial en la evaluación ambiental de planes y programas: documento que
elabora el promotor o el órgano promotor, y que es remitido por éste al órgano ambiental,
para el inicio del procedimiento de la evaluación ambiental de planes y programas o para
la determinación de la necesidad de someter o no a evaluación ambiental un plan o
programa o su modificación.

3. Modificaciones menores: cambios en las características de los planes o programas ya
aprobados o adoptados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias,
directrices y propuestas o de su cronología pero que producen diferencias en las caracte-
rísticas de los efectos previstos o de la zona de influencia.

4. Órgano ambiental: aquel órgano de la Administración pública autonómica, competente
para evaluar el impacto ambiental de los proyectos, y, en colaboración con el órgano
promotor, velar por la integración de los aspectos ambientales en la elaboración de los
planes y programas.

5. Órgano promotor: aquel órgano de una Administración pública autonómica o local que
inicia el procedimiento para la tramitación y aprobación de los planes y programas objeto
del presente reglamento y, en consecuencia, debe integrar los aspectos ambientales en su
contenido a través de un proceso de evaluación ambiental. 

6. Órgano sustantivo: aquel órgano de la Administración pública autonómica o local, compe-
tente para autorizar, para aprobar o, en su caso, para controlar la actividad a través de la
declaración responsable o comunicación de los proyectos que deban someterse a evalua-
ción de impacto ambiental. 

Cuando un proyecto se vea afectado por diversos conceptos que precisen autorización,
aprobación o, en su caso, control de la actividad, que se hubieren de otorgar o ejercer por
distintos órganos de la Administración estatal, autonómica o local, se considerará órgano
sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la actividad a cuya finalidad se orien-
ta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que ostenten competencias sobre activida-
des instrumentales o complementarias respecto a aquellas.

7. Personas interesadas en evaluación de impacto ambiental de proyectos: 

a) Todos aquellos en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el
artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos:

1.º. Que tenga entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines
puedan resultar afectados por el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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2.º. Que lleve dos años legalmente constituida y venga ejerciendo de modo activo las
actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

3.º. Que según sus estatutos desarrolle su actividad en un ámbito territorial que resulte
afectado por el proyecto que deba someterse a evaluación de impacto ambiental.

8. Plan o programa: conjunto de estrategias, directrices y propuestas, que prevé una Admi-
nistración pública para satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino
a través de su desarrollo por medio de un conjunto de proyectos. 

9. Programa de vigilancia ambiental: documento que tiene por objeto garantizar el cumpli-
miento de las previsiones y medidas correctoras, protectoras y compensatorias, conteni-
das en el estudio de impacto ambiental y, en su caso, en la declaración e informe de
impacto ambiental, cuyo contenido se materializa en un seguimiento y una vigilancia por
parte de un equipo específico durante la ejecución de un proyecto o durante las fases de
funcionamiento y desmantelamiento, y cuyo presupuesto de ejecución debe de presentar-
se al órgano ambiental de forma independiente, detallado y desglosado del presupuesto
del proyecto de ejecución.

10. Promotor: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que se proponga realizar
un plan, programa, proyecto o actividad de los comprendidos en el ámbito de aplicación
de este reglamento.

11. Proyecto: documento técnico previo a la ejecución de una construcción, instalación,
obra o cualquier otra actividad, que la define y condiciona de modo necesario, particu-
larmente en lo que se refiere a la localización, la realización de obras, instalaciones o
cualquier otra actividad en el medio natural, incluidas las destinadas al uso de los
recursos naturales.

12. Público interesado en evaluación ambiental de planes y programas:

a) Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias
previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos:

1.º. Que tenga como fines acreditados en sus estatutos, entre otros, la protección del
medio ambiente en general o de alguno de sus elementos en particular, y que
tales fines puedan resultar afectados por el plan o programa de que se trate.

2.º. Que lleve al menos dos años legalmente constituida y venga ejerciendo de modo
activo las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

13. Zona de reducido ámbito territorial: porción del territorio en el que por sus escasas
dimensiones, el nivel de protección ambiental y la integración ambiental pueden conse-
guirse de una forma similar, bien mediante la aplicación de la evaluación ambiental de
un plan o programa, bien mediante la aplicación de la evaluación de impacto ambiental
de proyectos.
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Artículo 4. Competencias.

1. A los efectos establecidos en el presente reglamento, el titular de la Consejería con
competencias en medio ambiente será el órgano ambiental en los procedimientos de
evaluación ambiental de planes y programas, y evaluación de impacto ambiental de
proyectos; pudiendo delegar o desconcentrar dicha competencia conforme a lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Corresponde al órgano de la Administración pública autonómica o local, competente para
la elaboración o aprobación del plan o programa, ya sea con carácter definitivo, ya sea
como requisito previo para su remisión a la Asamblea de Extremadura, realizar las actua-
ciones previstas en la evaluación ambiental de planes y programas, en colaboración con el
órgano ambiental que realizará las actuaciones contempladas en el apartado anterior.
Respecto a los instrumentos de planeamiento urbanístico de ámbito municipal, dichas
competencias se ejercerán por el Ayuntamiento responsable de su tramitación, excepto en
lo relativo a su aprobación definitiva cuando dicha aprobación corresponda al órgano
competente de la Administración autonómica.

3. La Dirección General con competencias en evaluación ambiental será el órgano ambiental
que deberá ser consultado en la evaluación ambiental de planes y programas y evaluación
de impacto ambiental de proyectos efectuadas por la Administración General del Estado,
recogiendo y coordinando la respuesta de las administraciones públicas afectadas pertene-
cientes a la administración autonómica.

TÍTULO II

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

CAPÍTULO I

PLANES Y PROGRAMAS OBJETO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

Artículo 5. Planes y programas sometidos a evaluación ambiental.

1. Serán objeto de evaluación ambiental, de acuerdo con lo establecido en la legislación bási-
ca estatal, en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en este reglamento, con carácter previo a su
aprobación, los planes y programas, así como sus modificaciones y revisiones, que puedan
afectar significativamente al medio ambiente y que cumplan los dos requisitos siguientes:

a) Que se elaboren o aprueben por una Administración pública autonómica o local.

b) Que sean exigidos por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá que tienen efectos significati-
vos sobre el medio ambiente, aquellos planes y programas comprendidos en el Anexo I.

3. Los planes y programas incluidos en el Anexo I que establezcan el uso de zonas de reduci-
do ámbito territorial se someterán a evaluación ambiental cuando se prevea que puedan

Viernes, 6 de mayo de 2011
11248NÚMERO 86



tener efectos significativos sobre el medio ambiente, lo cual se determinará por el órgano
ambiental conforme al procedimiento recogido en la sección 2.ª del Capítulo II del presen-
te Título.

Artículo 6. Modificación y revisión de planes y programas. 

1. Deberán someterse a evaluación ambiental las siguientes modificaciones y revisiones de
planes y programas:

a) Las modificaciones y revisiones de los instrumentos de ordenación del territorio recogi-
dos en el Anexo I.

b) Las modificaciones y revisiones de los siguientes instrumentos de ordenación urbanística:

1.º. Planes Generales Municipales y Normas Subsidiarias de Planeamiento que alteren
la clasificación de suelo rústico.

2.º. Planes Generales Municipales y Normas Subsidiarias de Planeamiento que alteren
las condiciones de calificación de suelo rústico, cuando afecten a las condiciones
para ubicar o desarrollar actuaciones sometidas a evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria de proyectos, o supongan la admisión de nuevos usos o de más
intensidades de usos, en suelo rústico de protección ambiental, natural, paisajísti-
ca, cultural y arqueológica.

3.º. Planes Generales Municipales o Planes Parciales que afecten a suelo urbano,
cuando supongan la ampliación o modificación de las condiciones para el esta-
blecimiento de proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto
ambiental ordinaria. 

4.º. Planes Especiales de Ordenación que modifiquen las determinaciones del planea-
miento general y tengan por objeto la definición o la protección del paisaje o el
medio natural.

c) Las modificaciones de los planes y programas recogidos en el grupo 2 del Anexo I.

2. Las modificaciones menores de planes y programas se someterán a evaluación ambiental
cuando se prevea que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, lo cual
se determinará por el órgano ambiental conforme al procedimiento recogido en la sección
2.ª del Capítulo II del presente Título.

Artículo 7. Otros planes y programas sometidos a evaluación ambiental.

Se someterán a evaluación ambiental cuando se prevea que pueden tener efectos significati-
vos sobre el medio ambiente, lo cual se determinará por el órgano ambiental conforme al
procedimiento recogido en la sección 2.ª del Capítulo II del presente Título, los siguientes
planes y programas:

a) Los planes y programas no incluidos en el Anexo I, que establezcan el marco para la
futura autorización de proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto
ambiental ordinaria.
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b) Cualquier otro plan o programa o su modificación cuyo promotor solicite su sometimiento
a evaluación ambiental, atendiendo a las circunstancias especiales de afección y repercu-
sión sobre el medio ambiente.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

SECCIÓN 1.ª. PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Artículo 8. Evaluación ambiental.

1. El procedimiento de evaluación ambiental constará, al menos, de las siguientes actuaciones:

a) La elaboración de un informe de sostenibilidad ambiental por parte del promotor. 

b) La celebración de consultas.

c) La elaboración de la memoria ambiental.

d) La elaboración de una propuesta del plan o programa.

e) La publicidad y el seguimiento del plan o programa aprobado.

2. En aquellos casos en que no estuviese previsto un procedimiento para la elaboración y
aprobación del plan o programa, o bien estando previsto dicho procedimiento no incluyera
el proceso de evaluación ambiental, la Administración competente establecerá los meca-
nismos que garanticen esta evaluación, conforme a lo establecido en este artículo. 

Artículo 9. Inicio del procedimiento.

1. El órgano promotor de un plan o programa, o de su modificación, que deba ser objeto de
evaluación ambiental según lo dispuesto en este reglamento deberá comunicar al órgano
ambiental el inicio de la tramitación de éste. Dicha comunicación se acompañará del docu-
mento de inicio que incluirá, al menos, los siguientes aspectos:

a) Síntesis descriptiva del contenido de la planificación, que incluirá el objetivo, alcance y
contenido de la misma, así como las posibles alternativas propuestas.

b) Diagnóstico previo de la zona, teniendo en cuenta los aspectos relevantes de la situa-
ción actual del medio.

c) Desarrollo previsible del plan o programa.

d) Efectos ambientales previsibles. 

e) Efectos previsibles sobre los elementos estratégicos del territorio, sobre la planificación
sectorial implicada, sobre la planificación territorial y sobre las normas aplicables.

2. El órgano ambiental, una vez recibido el documento de inicio, identificará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y al público interesado, a las que remitirá dicho documento
para que, en el plazo de un mes, remitan las sugerencias y observaciones que conside-
ren oportunas para la elaboración del documento de referencia. La consulta podrá
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ampliarse a otros órganos administrativos, organizaciones o personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, vinculadas a la protección ambiental, que dispondrían del mismo
plazo para responder.

Artículo 10. Documento de referencia.

1. El órgano ambiental, a la vista del documento de inicio y del resultado de las consultas
realizadas conforme al artículo anterior, elaborará un documento de referencia con el
siguiente contenido:

a) Amplitud, nivel de detalle y grado de especificación del informe de sostenibilidad
ambiental.

b) Criterios ambientales estratégicos e indicadores de los objetivos ambientales y princi-
pios de sostenibilidad aplicables.

c) Modalidades de información y consulta a que es preciso someter el informe de sosteni-
bilidad ambiental, e indicación de las Administraciones públicas afectadas y del público
interesado que deben ser consultados.

2. El órgano ambiental dispone de un plazo de tres meses, desde la recepción de la docu-
mentación inicial, para hacer llegar al órgano promotor el documento de referencia, que
irá acompañado de copia de la documentación recibida en las consultas sobre el alcance
del informe de sostenibilidad ambiental, así como de cualquier información que el órga-
no ambiental considere conveniente. Si el órgano ambiental no remitiera dicha informa-
ción en el plazo establecido, el órgano promotor podrá proseguir con las actuaciones
debiendo elaborar el informe de sostenibilidad ambiental conforme a lo establecido en el
artículo siguiente.

3. El documento de referencia se pondrá a disposición pública, incluyendo la identificación de
las Administraciones públicas afectadas y del público interesado y las modalidades de
información y consulta a las que debe someterse el informe de sostenibilidad ambiental,
comunicándose su publicidad a las Administraciones públicas afectadas y a cualesquier
otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hubieran sido consultadas.

Artículo 11. Informe de sostenibilidad ambiental. 

1. En el informe de sostenibilidad ambiental, el órgano promotor debe identificar, describir y
evaluar los probables efectos significativos sobre el medio ambiente, que puedan derivar-
se de la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables, técnica y
ambientalmente viables, incluida entre otras la alternativa cero, que tengan en cuenta los
objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa. A estos efectos se
entenderá por alternativa cero la no realización de dicho plan o programa.

2. El informe de sostenibilidad ambiental recogerá, sin perjuicio de lo que establezca el docu-
mento de referencia, como mínimo, la siguiente información:

a) Esbozo del contenido y objetivos generales del plan o programa, especificando el ámbito
territorial, usos y actuaciones a realizar, objetivos y criterios de sostenibilidad adoptados.
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b) Relación del plan o programa con otros planes que tengan conexión con él.

c) Descripción de los aspectos ambientales relevantes del ámbito del plan o programa, su
probable evolución en caso de no aplicarse el instrumento, las características ambienta-
les de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa, y cualquier
problema ambiental existente que sea relevante para la aplicación del plan, incluyendo
en concreto los relacionados con cualquier zona de particular importancia ambiental
designada de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y espe-
cies protegidas.

d) Los objetivos de protección ambiental y las estrategias ambientales aplicables al plan o
programa, fijados en los ámbitos internacional, comunitario, nacional, autonómico y
local, y la manera en que tales objetivos y estrategias se han tenido en cuenta durante
su elaboración.

e) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el
aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluido el
patrimonio histórico, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Se incluirá un
estudio específico de afección a Red Natura en el caso de que el plan o programa pueda
afectar a la Red.

f) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, contrarrestar
cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por la aplicación del plan o
programa.

g) Un resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una descrip-
ción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como defi-
ciencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia, que pudieran haberse encon-
trado a la hora de recabar la información requerida. La selección de las alternativas en
caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen de la situación actual desde un
punto de vista técnico y ambiental de cada una y justificará los motivos de la elección
respecto a las mejores técnicas disponibles en cada caso.

h) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento, de conformidad con el
artículo 16.

i) Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos precedentes.

j) Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a
prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa.

k) Un informe que contemple las observaciones y sugerencias realizadas por las distintas
Administraciones públicas afectadas y, en su caso, el público interesado consultados
indicando cómo se han tenido en consideración a la hora de elaborar el informe.

3. El informe de sostenibilidad ambiental recogerá también la información que se considere
necesaria para asegurar la calidad del informe. A estos efectos se tendrán en cuenta los
siguientes aspectos:

a) Los conocimientos y métodos de evaluación existentes.
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b) El contenido y nivel de detalle del plan o programa.

c) La fase del proceso de decisión en que se encuentra.

d) La medida en que la evaluación de determinados aspectos, necesita ser complementa-
da en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición.

4. Se podrá utilizar la información pertinente disponible que se haya obtenido en otras fases
del proceso de decisión o en la elaboración de los planes y programas promovidos por
otras Administraciones públicas, así como los que se deriven de la aplicación de la norma-
tiva vigente.

5. El informe de sostenibilidad ambiental será parte integrante de la documentación del plan
o programa o de la modificación y debe ser accesible e inteligible para el público y las
Administraciones públicas.

6. El órgano promotor dispondrá de un plazo de tres años, desde la fecha de recepción del
documento de referencia, para presentar el informe de sostenibilidad ambiental. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberlo presentado, se archivará el expediente, siendo necesario, en
su caso, iniciar nuevamente el procedimiento con la presentación del documento de inicio. 

Artículo 12. Consultas.

1. La versión preliminar de un plan o programa, que incluye el informe de sostenibilidad
ambiental, debe ser sometida por el órgano promotor a la fase de consultas, lo que impli-
ca las siguientes actuaciones:

a) Información pública durante un plazo mínimo de 45 días.

b) Consulta a las Administraciones públicas afectadas y al público interesado, que dispon-
drán de un plazo de 45 días para examinarlo y formular observaciones.

2. Las Entidades Locales consultadas podrán incorporar un pronunciamiento expreso acerca
de la sostenibilidad del plan o programa.

3. Finalizada la fase de información pública, el órgano promotor remitirá al órgano ambiental
en el plazo de tres meses, el informe de sostenibilidad ambiental; las consultas y las
alegaciones recibidas, respondiendo motivadamente a ellas y justificando su toma en
consideración en la elaboración del plan o programa.

Artículo 13. Consultas transfronterizas.

1. Cuando se considere que la ejecución de un plan o programa, o de una modificación,
puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente de otro estado miembro de la
Unión Europea o cuando un Estado miembro que pueda verse significativamente afectado
lo solicite, el órgano ambiental, a través del órgano competente de la Administración
General del Estado, comunicará a dicho Estado el inicio de la tramitación de las consultas
transfronterizas, en la forma prevista en la normativa estatal y convenios vigentes. 

2. Los plazos previstos en la normativa reguladora del procedimiento de aprobación del plan
o programa, o de una modificación, quedarán en suspenso hasta que se concluya el
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procedimiento de consultas transfronterizas. Transcurridos los plazos establecidos en la
normativa y convenios vigentes para la contestación de las consultas se podrá continuar
con la tramitación del expediente.

Artículo 14. Memoria ambiental.

1. La memoria ambiental valora la integración de los aspectos ambientales realizada durante
el proceso de evaluación ambiental de un plan o programa, el informe de sostenibilidad
ambiental y su calidad, y el resultado de las consultas y cómo éstas se han tomado en
consideración, incluyendo además, la previsión sobre los impactos significativos de su
aplicación y las determinaciones finales que deberán incorporarse a la propuesta del plan
o programa.

2. Finalizada la fase de consultas, el órgano ambiental elaborará una propuesta de memoria
ambiental en el plazo de dos meses, desde la recepción de los documentos previstos en el
artículo 12.3.

La propuesta de memoria ambiental será remitida al órgano promotor, para que en el
plazo de 20 días se pronuncie sobre ella. Si en dicho plazo no contestara, manifestara su
conformidad o señalara la conveniencia de modificar algunos aspectos con los que el órga-
no ambiental estuviera de acuerdo, éste elevará la memoria ambiental a definitiva. Si los
aspectos a modificar no contaran con el acuerdo del órgano ambiental, éste lo manifestará
en el plazo de 20 días desde la recepción de la contestación del órgano promotor, dando
inicio a un periodo de consultas en las que participarán dos representantes de cada uno
de los órganos, que elaborarán una memoria conjunta en el plazo de 10 días.

3. La memoria ambiental contendrá, como mínimo, los puntos siguientes:

a) Objeto del plan o programa y de la memoria ambiental. 

b) Proceso de evaluación ambiental del plan: su tramitación y desarrollo.

c) Análisis del informe de sostenibilidad ambiental. Adecuación formal a lo exigido por la
normativa y calidad de la información y carencias relevantes detectadas.

d) Evaluación del resultado de las consultas realizadas y de su toma en consideración.

e) Previsión de los impactos significativos del plan o programa o modificación sobre, al
menos, los siguientes factores: aire, clima, geología y geomorfología, aguas superfi-
ciales y subterráneas, suelo, vegetación, flora y hábitats, fauna, biodiversidad,
áreas protegidas, paisaje, patrimonio arqueológico y cultural, bienes materiales de
elevado valor ambiental y patrimonial, población, socioeconomía, y ordenación terri-
torial y urbanística.

f) Determinaciones finales que deben incorporarse en la propuesta del plan o programa.

g) Procedimiento para el seguimiento, revisión y modificación del plan o programa.

h) Directrices aplicables a la evaluación ambiental de los instrumentos de desarrollo
posteriores del plan o programa así como las directrices aplicables a la evaluación de
impacto ambiental de los proyectos específicos que desarrollen el plan o programa.
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i) Conclusiones y valoración de los aspectos ambientales en el plan o programa.

4. El órgano ambiental hará pública la memoria ambiental en el Diario Oficial de Extrema-
dura, y será puesta a disposición de las Administraciones públicas afectadas, del público
y, en su caso, de los Estados miembros consultados, indicando los medios como se
puede consultar.

5. La memoria ambiental es preceptiva y se tendrá en cuenta en el plan o programa antes de
su aprobación definitiva.

Artículo 15. Aprobación y publicidad de los planes y programas.

1. El órgano promotor elaborará la propuesta del plan o programa tomando en consideración
el informe de sostenibilidad ambiental, las alegaciones y observaciones formuladas en la
fase de consultas, incluyendo en su caso las consultas transfronterizas, y la memoria
ambiental y sus determinaciones finales.

2. Una vez aprobado el correspondiente plan o programa o la modificación, el órgano promo-
tor, mediante anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, pondrá a disposición del órgano
ambiental, de las Administraciones públicas afectadas, del público y de los Estados miem-
bros consultados, la siguiente documentación:

a) El plan o programa aprobado.

b) Una declaración que resuma los siguientes aspectos:

1.º. De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.

2.º. Cómo se ha tomado en consideración el informe de sostenibilidad ambiental, los
resultados de las consultas, incluyendo, en su caso, las transfronterizas, la
memoria ambiental y, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir
en el proceso.

3.º. Las razones de la elección del plan o programa o modificación, aprobados, en rela-
ción con las alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la
aplicación del plan o programa.

d) Un resumen no técnico sobre la documentación contenida en los puntos b) y c).

Artículo 16. Seguimiento.

1. El órgano promotor deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente,
derivados de la aplicación o ejecución de los planes y programas para identificar con pron-
titud los efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas
para evitarlos.

2. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes y programas y podrá
recabar información, realizando las comprobaciones que considere necesarias, para verificar
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la información que figure en el informe de sostenibilidad ambiental, en la memoria ambien-
tal, y en el propio plan o programa.

3. Para evitar duplicidades, se utilizarán los mecanismos de seguimiento y sistemas de auto-
control ya existentes.

SECCIÓN 2.ª. DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD DE SOMETER UN PLAN O PROGRAMA A
EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Artículo 17. Determinación de la existencia de efectos significativos en el medio
ambiente de determinados planes y programas.

1. En los supuestos previstos en los artículos 5.3, 6.2 y 7, el órgano ambiental decidirá si un
plan o programa, o su modificación, deben ser objeto de evaluación ambiental, determi-
nando si tiene efectos significativos sobre el medio ambiente caso por caso. Para llevar a
cabo dicha determinación se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV.

2. En estos casos, el órgano promotor del plan o programa o de su modificación deberá
comunicar el inicio de su tramitación y presentar, al órgano ambiental, un documento de
inicio con, al menos, la siguiente información:

a) Síntesis descriptiva del contenido de la planificación, que incluirá el objetivo, alcance y
contenido de la misma, así como las posibles alternativas propuestas.

b) Diagnóstico previo de la zona, teniendo en cuenta los aspectos relevantes de la situa-
ción actual del medio ambiente.

c) Desarrollo previsible del plan o programa.

d) Efectos ambientales previsibles.

e) Efectos previsibles sobre los elementos estratégicos del territorio, sobre la planificación
sectorial implicada, sobre la planificación territorial y sobre las normas aplicables. 

f) Un análisis del plan o programa, realizado a partir de los criterios del Anexo IV. 

3. El órgano ambiental, una vez recibida la documentación indicada, consultará a las Admi-
nistraciones públicas afectadas, para que en el plazo de 15 días naturales se pronuncien,
en relación con sus competencias, sobre los posibles efectos significativos que en el medio
ambiente puede suponer el plan o programa o su modificación. La consulta se podrá
ampliar a otros órganos administrativos, organizaciones o personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio ambiente.

4. A la vista del resultado de las consultas, el órgano ambiental se pronunciará sobre la
necesidad de someter el plan o programa, o su modificación, a evaluación ambiental, y se
lo comunicará al órgano promotor, en el plazo de dos meses desde la recepción del docu-
mento de inicio. De no recibirse pronunciamiento al respecto, se entenderá necesario el
sometimiento. En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a
evaluación ambiental, el órgano ambiental podrá establecer de forma motivada condicio-
nes y medidas preventivas o correctoras que deberán tenerse en consideración en la apro-
bación definitiva del plan o programa y en la autorización o aprobación de los proyectos
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englobados en los mismos. En cualquier caso, se hará pública la decisión que se adopte
explicando los motivos razonados de ésta.

5. Determinada la necesidad de evaluación ambiental, se solicitará a las Administraciones
públicas y al público interesado, consultado anteriormente, que en el plazo de 15 días
naturales hagan llegar las observaciones y sugerencias oportunas para la elaboración del
documento de referencia. Dichas observaciones y sugerencias se recogerán en el docu-
mento de referencia que, en el plazo de dos meses desde el pronunciamiento de la necesi-
dad de sometimiento a evaluación ambiental y conforme a lo establecido en la sección 1.ª
de este Capítulo, elaborará el órgano ambiental. 

Artículo 18. Determinación de la necesidad de evaluación ambiental por la afección
a Red Natura 2000.

1. Para determinar si un plan o programa requiere una evaluación conforme a la normativa
relativa a la Red Ecológica Europea Natura 2000, el órgano promotor deberá comunicar al
órgano ambiental el inicio de la tramitación y presentar un estudio de afección con, al
menos, la siguiente información:

a) Síntesis descriptiva del contenido de la planificación, que incluirá el objetivo, alcance y
contenido de la misma, así como las posibles alternativas propuestas. 

b) Análisis de las posibles repercusiones del plan o programa o su modificación, sobre los
espacios incluidos en Red Natura 2000.

2. El órgano ambiental, una vez recibida la documentación indicada, consultará a la Dirección
General con competencia en áreas protegidas, sobre si el plan o programa necesita some-
terse a evaluación ambiental por poder afectar de forma apreciable a los citados lugares,
ya sea individualmente o en combinación con otros planes, y no tener relación directa con
la gestión del lugar o no ser necesario para la misma. 

3. La Dirección General consultada tendrá un plazo de 20 días para contestar. Si en este
periodo no existe pronunciamiento expreso, se entenderá que no considera necesario
someter el plan o programa a evaluación ambiental.

4. En el caso de que considere necesario someterlo a evaluación ambiental se solicitará al
órgano promotor el documento de inicio y se realizará la evaluación ambiental conforme a
lo establecido en la sección 1.ª de este Capítulo. 

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DE LOS INSTRUMENTOS DE
ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA

Artículo 19. Evaluación ambiental de instrumentos de ordenación territorial y
urbanística.

En la evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, reco-
gidos en el Anexo I, y sus modificaciones, se aplicará con carácter general el procedimiento
establecido en el capítulo anterior, con las especialidades previstas en este capítulo, sin
perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial al respecto.
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Artículo 20. Directrices de Ordenación Territorial.

1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de las Directrices de Ordenación Territorial
es la Consejería con competencia en materia de ordenación territorial.

2. Una vez acordada la formulación de la Directriz de Ordenación Territorial por parte de la
Junta de Extremadura, el órgano promotor remitirá el documento de inicio al órgano
ambiental para que elabore el documento de referencia. 

3. El avance de Directrices aprobado, que incluirá el informe de sostenibilidad ambiental, se
someterá a información pública y consultas conforme al procedimiento establecido para la
evaluación ambiental, por un plazo no inferior a dos meses.

4. La memoria ambiental es preceptiva y contendrá las determinaciones finales que deban
incorporarse al anteproyecto de la Directriz de Ordenación Territorial y se tendrá en cuen-
ta antes de su aprobación definitiva por la Asamblea de Extremadura. 

Artículo 21. Planes Territoriales.

1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de un Plan Territorial es la Consejería con
competencia en materia de ordenación territorial.

2. Una vez acordada la formulación del Plan Territorial por parte de la Junta de Extremadura,
el órgano promotor remitirá el documento de inicio al órgano ambiental para que elabore
el documento de referencia. 

3. El Plan Territorial aprobado inicialmente, que incluirá el informe de sostenibilidad ambien-
tal, se someterá a información pública y consultas conforme al procedimiento establecido
para la evaluación ambiental por un plazo no inferior a dos meses.

4. La memoria ambiental es preceptiva y contendrá las determinaciones finales que deban
incorporarse a la propuesta del Plan Territorial y se tendrá en cuenta antes de su aproba-
ción definitiva por el Consejo de Gobierno. 

Artículo 22. Planes Generales Municipales.

1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de los Planes Generales Municipales es el
Ayuntamiento.

2. En los casos en los que exista un avance de planeamiento, el documento de inicio se
presentará cuando éste se formule, en caso contrario, el órgano promotor presentará el
documento de inicio antes de la aprobación inicial del Plan General Municipal y con plazo
suficiente para la elaboración del documento de referencia y el informe de sostenibilidad
antes de la aprobación inicial del plan.

3. El Plan General Municipal aprobado inicialmente, que incluirá el informe de sostenibilidad
ambiental, se someterá a información pública y consultas conforme al procedimiento esta-
blecido para la evaluación ambiental durante un periodo de 45 días.
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4. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones
de urbanización, deberá incluir un mapa de riesgos del ámbito objeto de ordenación, cuyo
contenido será el indicado en el Anexo V.

5. En la fase de consultas sobre los instrumentos de ordenación de actuaciones de urbaniza-
ción, deberán recabarse, cuando sean preceptivos y no hubieran sido ya emitidos e incor-
porados al expediente, ni deban emitirse en una fase posterior del procedimiento de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, al menos los siguientes informes:

a) El de la Administración hidrológica, sobre la existencia de recursos hídricos necesarios
para satisfacer las nuevas demandas y sobre la protección del dominio público hidráulico.

b) Los de las Administraciones competentes en materia de carreteras y demás infraestruc-
turas afectadas, acerca de dicha afección y del impacto de la actuación sobre la capaci-
dad de servicio de tales infraestructuras.

6. Los informes a los que se refiere el apartado anterior serán determinantes para el
contenido de la memoria ambiental, que solo podrá disentir de ellos de forma expresa-
mente motivada.

7. Finalizada la fase de información pública y consultas, el Ayuntamiento elaborará una
propuesta de memoria ambiental en el plazo de tres meses que remitirá al órgano
ambiental, para que en el plazo de un mes se pronuncie sobre ella. Si éste se mostrara
conforme con el documento recibido la elevará a definitiva en el plazo establecido. Si exis-
tieran discrepancias entre el Ayuntamiento y el órgano ambiental, las modificaciones
propuestas se trasladarán al Ayuntamiento, dando inicio a un periodo de consultas en las
que participarán dos representantes de cada uno de los órganos, para resolver las discre-
pancias en el plazo de 10 días, transcurrido el cual el órgano ambiental elevará la memo-
ria ambiental a definitiva.

8. La memoria ambiental es preceptiva y contendrá las determinaciones finales que deban
incorporarse en la aprobación provisional del Plan General por parte del Ayuntamiento y
se tendrá en cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Una vez aprobado el Plan General Municipal, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Admi-
nistraciones públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la
documentación recogida en el artículo 15.2.

Artículo 23. Planes Parciales de Ordenación.

1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de los Planes Parciales de Ordenación es el
Ayuntamiento. En el caso de planes que formen parte de un programa de ejecución el
promotor podrá ser un particular.

2. El documento de inicio deberá remitirse al órgano ambiental antes de la aprobación inicial
por parte de la Administración promotora para que elabore el documento de referencia y
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con plazo suficiente para la redacción del documento de referencia y el informe de soste-
nibilidad antes de su aprobación inicial.

3. El informe de sostenibilidad ambiental, la información pública y consultas y la memoria
ambiental se realizarán conforme a lo establecido en el artículo anterior para los Planes
Generales Municipales. 

4. La memoria ambiental es preceptiva y se tendrá en cuenta antes de la aprobación definiti-
va del plan parcial por el Ayuntamiento o, en su caso, por el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 24. Planes Especiales de Ordenación.

1. El órgano promotor en la evaluación ambiental de los Planes Especiales de Ordenación es
el Ayuntamiento. En el caso de planes que formen parte de un programa de ejecución el
promotor podrá ser un particular.

2. El documento de inicio deberá remitirse al órgano ambiental antes de la aprobación inicial
por parte de la Administración con plazo suficiente para la elaboración del documento de
referencia y del informe de sostenibilidad antes de su aprobación inicial.

3. El informe de sostenibilidad ambiental, la información pública y consultas y la memoria
ambiental se realizará conforme a lo establecido en el artículo correspondiente a los
Planes Generales Municipales. 

4. La memoria ambiental contendrá las determinaciones finales que deban incorporarse en la
aprobación provisional de los Planes Especiales de Ordenación por parte de la Administra-
ción promotora.

5. La memoria ambiental es preceptiva y se tendrá en cuenta antes de su aprobación defini-
tiva por el Ayuntamiento en los Planes Especiales de Ordenación siempre que no afecten a
la ordenación estructural y su objeto propio sea de interés exclusivamente municipal.
Cuando se trate de Planes Especiales de Ordenación de ámbito supramunicipal, afecten a
la ordenación estructural del Plan General Municipal o su objeto sea de competencia auto-
nómica corresponderá a la Consejería con competencia en la materia tener en cuenta la
memoria ambiental antes de su aprobación definitiva.

Artículo 25. Determinación de la necesidad de someter un instrumento de ordena-
ción territorial y urbanística a evaluación ambiental.

1. La determinación de la necesidad de someter un instrumento de planeamiento a evaluación
ambiental se realizará conforme a lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento.

2. Podrá aplicarse este procedimiento a las Directrices de Ordenación Territorial, a los planes
parciales y a los planes especiales cuando establezcan el uso de zonas de reducido ámbito
territorial, así como a las modificaciones menores de los instrumentos de planeamiento
territorial y urbanístico.
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TÍTULO III

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

CAPÍTULO I

PROYECTOS SUJETOS A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Artículo 26. Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental.

1. Deberán someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en
este reglamento, los proyectos públicos o privados, consistentes en la realización de las
obras, instalaciones o cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II-A. 

2. Sólo deberán someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, cuando así lo decida
el órgano ambiental en cada caso, los siguientes proyectos:

a) Los proyectos, públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instala-
ciones o de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II-B.

b) Los proyectos, públicos o privados, no incluidos en el Anexo II-B que, individualmente o
en combinación con otros proyectos, puedan afectar directa o indirectamente a los
espacios de la Red Natura 2000 de forma apreciable.

c) Cualquier cambio o ampliación de los proyectos que figuran en el Anexo II ya autoriza-
dos, ejecutados o en proceso de ejecución, que puedan tener efectos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que se producen dichos efectos cuando
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º. Incremento significativo de las emisiones a la atmósfera, de los vertidos de aguas
residuales o de la generación de residuos.

2.º. Incremento significativo del uso de recursos naturales o de la afección a bienes
materiales, especialmente los de alto valor ecológico o patrimonial.

3.º. Afección significativa a la biodiversidad.

4.º. Afección apreciable, individualmente o en combinación con otros proyectos, a
áreas protegidas de Extremadura, o a especies protegidas, sin tener relación
directa con la gestión o conservación de dichas áreas o especies o sin ser necesa-
rios para la misma.

3. Deberán someterse a evaluación de impacto ambiental abreviada, en la forma prevista en
este reglamento, los proyectos, públicos o privados, consistentes en la realización de las
obras, instalaciones o cualquier otra actividad comprendida en el Anexo III y sus modifica-
ciones, cuando éstas puedan tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente.

4. La evaluación de impacto ambiental comprenderá la totalidad del proyecto y no solo las
evaluaciones parciales de cada fase o parte del proyecto.

Artículo 27. Fraccionamiento y ampliaciones de proyectos o actividades.

1. El fraccionamiento de proyectos de naturaleza análoga, a realizar en el mismo espacio físico
no impedirá su sometimiento a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental. A
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la hora de determinar los umbrales establecidos que puedan aplicarse, se acumularán las
magnitudes, cantidades o dimensiones de cada una de las fracciones del proyecto.

2. Para cualquier ampliación de proyectos, las dimensiones y los límites establecidos se
entenderán referidos a los que resulten al final de la ampliación.

3. Cuando un nuevo proyecto pretenda ubicarse en el área de influencia de instalaciones
existentes, se tendrán en cuenta los efectos sinérgicos en el procedimiento de evaluación.

CAPÍTULO II

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA DE PROYECTOS DEL ANEXO II-A

Artículo 28. Procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de
proyectos del Anexo II-A.

La evaluación de impacto ambiental ordinaria de proyectos comprenderá, en todo caso, las
siguientes actuaciones:

a) Solicitud de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental por el promotor
ante el órgano sustantivo, acompañada del estudio de impacto ambiental del proyecto.

b) Evacuación del trámite de información pública y de consultas a las Administraciones públi-
cas afectadas y a las personas interesadas por el órgano sustantivo.

c) Declaración de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental, que se hará pública y
finalizará la evaluación.

Artículo 29. Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental.

1. De forma previa a la solicitud de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto
ambiental, el promotor podrá solicitar una consulta al órgano ambiental, con objeto de
determinar la amplitud y el nivel de detalle del estudio de impacto ambiental, para lo que
se remitirá el documento inicial del proyecto con el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.

b) Las principales alternativas que se consideran y análisis de los potenciales impactos de
cada una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.

2. El documento inicial del proyecto deberá identificar a su autor o autores mediante
nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad.

3. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas para que se
pronuncien en el plazo de un mes sobre el documento inicial del proyecto, la consulta
podrá ampliarse a otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la
protección del medio ambiente. 

4. Recibidas las contestaciones a las consultas, o transcurrido el plazo para ello, el órgano
ambiental, en el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud prevista en el
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apartado primero, las remitirá al promotor junto con la determinación de la amplitud y el
nivel de detalle del estudio de impacto ambiental. Si el órgano ambiental no remitiera dicha
información en el plazo establecido, el promotor podrá proseguir con las actuaciones debien-
do elaborar el estudio de impacto ambiental conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

5. La determinación de la amplitud y nivel de detalle del estudio de impacto ambiental notifi-
cado al promotor tendrá una validez de dos años desde que se produzca dicha notifica-
ción, periodo en el cual el estudio de impacto ambiental debe ser sometido a información
pública y consultas. 

Artículo 30. Solicitud de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto
ambiental.

1. El promotor presentará el estudio de impacto ambiental ante el órgano sustantivo solici-
tando que el proyecto sea sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

No obstante, el promotor presentará el estudio de impacto ambiental y la solicitud ante el
órgano ambiental para aquellos proyectos en los que no exista órgano sustantivo o, sién-
dolo la Administración local, la actividad esté sometida a autorización ambiental integrada
o unificada.

Para aquellos proyectos de instalación de empresas que precisen de calificación urbanísti-
ca conforme a lo establecido en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial en Extremadura, el promotor deberá presentar simultáneamente ante el
Ayuntamiento la solicitud de licencia de obra y la solicitud de evaluación de impacto
ambiental ordinaria, o copia de esta última si se presenta ante un órgano de la Adminis-
tración autonómica. En el caso de que la calificación urbanística sea competencia de la
Administración autonómica, el Ayuntamiento remitirá la documentación relativa a la califi-
cación urbanística al órgano competente para la realización de la información pública del
estudio de impacto ambiental.

2. El estudio de impacto ambiental tendrá, al menos, el siguiente contenido:

a) Descripción general del proyecto y exigencias previsibles en el tiempo, en relación con
el uso del suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de
residuos vertidos y emisiones de materia o energía resultantes.

b) Una exposición de las principales alternativas técnica y ambientalmente viables estu-
diadas y una justificación de las principales razones de la solución adoptada, tenien-
do en cuenta los efectos ambientales. El conjunto de alternativas evaluadas, debe
ser lo suficientemente amplio como para permitir determinar razonablemente, la
opción de menor impacto ambiental global, incluyendo la alternativa “sin proyecto”,
alternativa cero.

c) Evaluación de los efectos previsibles, directos o indirectos, del proyecto sobre la pobla-
ción, la biodiversidad, la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, los factores climáti-
cos, el paisaje, los bienes materiales, especialmente los de alto valor ecológico y patri-
monial, y el patrimonio cultural. Asimismo, se atenderá a la interacción de todos estos
factores, así como a los posibles riesgos de origen natural o antropológico.

Viernes, 6 de mayo de 2011
11263NÚMERO 86



d) Medidas previstas para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales significa-
tivos, incluida su valoración económica.

e) Programa de vigilancia ambiental incluyendo definición de las actuaciones y su presu-
puesto de ejecución.

f) Resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente comprensibles. En su caso,
informe sobre las dificultades informativas o técnicas encontradas en la elaboración
del mismo.

3. La Administración pondrá a disposición del titular del proyecto los informes y cualquier
otra documentación que obre en su poder, cuando resulte de utilidad para la realización
del estudio de impacto ambiental.

4. En el estudio de impacto ambiental deberán venir identificados sus autores mediante
nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad u otro documento oficial
acreditativo de ella.

Artículo 31. Trámites de información pública y de consultas.

1. El órgano sustantivo someterá el estudio de impacto ambiental, dentro del procedimiento
aplicable para la autorización o realización del proyecto al que corresponda y conjunta-
mente con éste, al trámite de información pública y demás informes que en el mismo se
establezcan, excepto en los casos recogidos en el siguiente apartado.

2. Corresponde al órgano ambiental realizar el trámite de información pública y los demás
previstos en este artículo en los siguientes casos:

a) Proyectos en los que dentro de su procedimiento de autorización administrativa o apro-
bación no hubiera trámite de información pública.

b) Proyectos que están sometidos a declaración responsable o comunicación.

c) Proyectos en los que no exista órgano sustantivo o, siéndolo la Administración local, la
actividad esté sometida a autorización ambiental integrada o unificada.

En los casos recogidos en los apartados a) y b) el promotor presentará el estudio de
impacto ambiental ante el órgano sustantivo que lo remitirá al órgano ambiental en el
plazo de 10 días desde su recepción.

3. El periodo de información pública no será inferior a 30 días y se realizará a través de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Durante la evacuación del trámite de información pública se informará al público de los
aspectos relevantes relacionados con el procedimiento de autorización del proyecto y, en
concreto, de los siguientes aspectos:

a) La solicitud de autorización del proyecto o en el caso de proyectos sometidos a declara-
ción responsable o comunicación, la solicitud de declaración de impacto ambiental.

Viernes, 6 de mayo de 2011
11264NÚMERO 86



b) El hecho de que el proyecto está sujeto a un procedimiento de evaluación de impacto
ambiental, así como que, en su caso, puede resultar de aplicación lo previsto en el
artículo 32 en materia de consultas transfronterizas.

c) Identificación del órgano competente para resolver el procedimiento o, en el caso de
proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, identificación del órga-
no ante el que debe presentarse la mencionada declaración o comunicación. Además, la
identificación de aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente y
de aquellos a los que puedan presentarse observaciones, alegaciones y consultas, así
como del plazo disponible para su presentación.

d) Naturaleza de las decisiones o, en su caso, de los borradores o proyecto de decisiones
que se vayan a adoptar.

e) Indicación de la fecha y lugar o lugares en los que se pondrá a disposición del público
la información recogida con arreglo al artículo 30. 

f) Identificación de las modalidades de participación.

5. Simultáneamente a la información pública, el órgano que la realice consultará a las Admi-
nistraciones públicas afectadas y les proporcionará la siguiente información, la cual,
además, será puesta a disposición de las personas interesadas:

a) Toda información recogida en virtud del artículo 30.

b) Toda la documentación relevante, recibida por el órgano sustantivo con anterioridad a
la evacuación del trámite de información pública.

El órgano que realice la información pública informará a las personas interesadas y a las
Administraciones públicas afectadas, del derecho a participar en el correspondiente proce-
dimiento y del momento en que pueden ejercitar tal derecho. La notificación indicará la
autoridad competente a la que se deben remitir las observaciones y alegaciones en que se
concrete tal participación y el plazo en que deberán ser remitidas. Dicho plazo no será
inferior a 30 días.

6. Asimismo, el órgano que realice la información pública y las consultas pondrá a disposición
de las personas interesadas y de las Administraciones públicas afectadas, aquella otra
información distinta de la prevista en el apartado anterior que sólo pueda obtenerse una
vez expirado el periodo de información al público a la que se refiere el apartado anterior, y
que resulte relevante a los efectos de la decisión sobre la ejecución del proyecto.

7. Los resultados de las consultas y de la información pública, deberán tomarse en conside-
ración por el promotor en su proyecto, así como por el órgano sustantivo en la autoriza-
ción del mismo.

8. En el plazo de un mes desde la realización del trámite de información pública, y con
carácter previo a la resolución administrativa por la que se autorice o apruebe el proyec-
to, el órgano sustantivo remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado en su
caso, de las alegaciones, informes y observaciones que estime oportunas, al objeto de
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que se formule una declaración de impacto ambiental. La recepción del expediente por
parte del órgano ambiental será notificada al órgano promotor, en un plazo de 15 días
desde su recepción.

9. En el caso de proyectos de instalación de empresas que precisen de calificación urbanística
y ésta sea competencia de la Administración autonómica, el trámite de información públi-
ca y consultas incluirá los aspectos relativos a dicha calificación.

Finalizado el trámite de información pública, la Dirección General con competencias en
evaluación ambiental recabará de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, remitiendo copia de las alegaciones presentadas de contenido urbanístico, o del
Municipio en que vaya a procederse a la instalación, cuando este resulte competente para
la calificación urbanística, un informe referido a la no prohibición de usos y a los condicio-
nantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se
trate. El informe deberá emitirse en el plazo de 15 días, entendiéndose favorable de no
ser emitido en dicho plazo.

Artículo 32. Evaluación de impacto ambiental con efectos transfronterizos.

1. Cuando una vez recibido el estudio de impacto ambiental o en el momento de realizar las
consultas previstas en el artículo anterior, y previo a la emisión de la correspondiente
declaración de impacto ambiental, se considere que la ejecución de un proyecto puede
tener efectos significativos sobre el medio ambiente de otro estado miembro de la Unión
Europea o cuando un Estado miembro que pueda verse significativamente afectado lo soli-
cite, el órgano ambiental se lo comunicará al órgano de la Administración General del
Estado competente para la tramitación de las consultas transfronterizas conforme a la
normativa y convenios vigentes. 

2. Los plazos previstos en la normativa reguladora del procedimiento de autorización del
proyecto, quedarán suspendidos hasta que se concluya el procedimiento de consultas
transfronterizas. Transcurridos los plazos establecidos en la normativa y convenios vigentes
para la contestación de las consultas se podrá continuar con la tramitación del expediente.

Artículo 33. Documentación complementaria.

1. Antes de efectuar la declaración de impacto ambiental el órgano ambiental, a la vista del
contenido del estudio de impacto ambiental y de las alegaciones y observaciones formula-
das en el periodo de información pública y en las consultas, y dentro de los 30 días
siguientes a la recepción del expediente, comunicará al titular del proyecto, aquellos
aspectos en los que, en su caso, el estudio de impacto ambiental ha de ser completado,
dándole un plazo de tres meses para hacerlo. De dicha comunicación se dará traslado al
órgano sustantivo. 

2. En el requerimiento al promotor para la subsanación de deficiencias y la aportación de la
documentación, se hará constar la suspensión del plazo para resolver y notificar la decla-
ración de impacto ambiental, por el tiempo que medie entre la notificación del requeri-
miento y su efectivo cumplimiento por el destinatario o, en su defecto, por el transcurso
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del plazo concedido, igualmente se indicará que en caso de no presentar la documenta-
ción solicitada se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada por el
órgano sustantivo.

Artículo 34. Declaración de impacto ambiental.

1. El órgano ambiental emitirá la declaración de impacto ambiental en el plazo máximo de
dos meses desde la recepción del expediente completo. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya realizado, ésta deberá entenderse emitida en sentido desfavorable.

2. La declaración de impacto ambiental determinará, a los solos efectos ambientales, la
viabilidad o no de ejecutar el proyecto y, en caso afirmativo, fijará las condiciones en que
aquél deba realizarse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y de los
recursos naturales, así como, las medidas protectoras, correctoras y compensatorias y el
programa de vigilancia ambiental.

3. La declaración que resulte de la evaluación ambiental del proyecto de instalación de
empresas en suelo no urbanizable, cuando ésta sea legalmente exigible, producirá en sus
propios términos, los efectos de la calificación urbanística prevista en el artículo 18 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
acreditando por sí misma, en consecuencia, la idoneidad urbanística de los correspondien-
tes terrenos para servir de soporte a la pertinente instalación.

4. Formulada la declaración de impacto ambiental, el órgano ambiental la publicará en el
Diario Oficial de Extremadura y la remitirá al órgano sustantivo, para que sea incluida en
el contenido de la resolución administrativa por la que se autorice o apruebe el proyecto o
para aportarla junto con la declaración responsable o comunicación previa.

Artículo 35. Publicidad del proyecto autorizado.

1. La decisión sobre la autorización o aprobación del proyecto será hecha pública por el órga-
no sustantivo que la haya adoptado, el cual pondrá a disposición del público la siguiente
información: 

a) El contenido de la decisión y las condiciones impuestas.

b) Las principales razones y consideraciones en las que se basa la decisión, en relación
con las observaciones y opiniones expresadas durante la evaluación de impacto
ambiental.

c) Una descripción cuando sea necesario, de las principales medidas para evitar, reducir, y,
si es posible, anular los principales efectos adversos.

2. La información a la que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados miem-
bros que hayan sido consultados.

3. Las decisiones sobre la autorización o aprobación de los proyectos o, en su caso, las que
se deriven de proyectos sometido a comunicación previa o declaración responsable, serán
remitidos en el plazo de 15 días desde su adopción al Diario Oficial de Extremadura para
su publicación.
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CAPÍTULO III

DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA
CASO POR CASO

Artículo 36. Solicitud para la determinación de sometimiento o no a evaluación de
impacto ambiental ordinaria.

1. La persona física o jurídica, pública o privada, que se proponga realizar un proyecto de los
comprendidos en el Anexo II-B; de los no incluidos en el Anexo II que, individualmente o
en combinación con otros proyectos, puedan afectar directa o indirectamente a los espa-
cios de la Red Natura 2000 de forma apreciable; o cualquier cambio o ampliación de los
proyectos que figuran el Anexo II ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución,
que puedan tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente presentará ante
el órgano sustantivo una solicitud de evaluación caso por caso de la necesidad de someti-
miento o no a evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto, acompañada de su
documento ambiental.

Una vez mostrada su conformidad con la documentación requerida, el órgano sustantivo la
enviará al órgano ambiental en el plazo de 10 días, al objeto de que éste se pronuncie sobre
la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

No obstante, el promotor presentará el documento ambiental ante el órgano ambiental
para aquellos proyectos en los que no exista órgano sustantivo o, siéndolo la Administra-
ción local, la actividad esté sometida a autorización ambiental integrada o unificada.

Para aquellos proyectos de instalación de empresas que precisen de calificación urbanísti-
ca conforme a lo establecido en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial en Extremadura, el promotor deberá presentar simultáneamente ante el
Ayuntamiento la solicitud de la licencia de obra y la solicitud para la determinación del
sometimiento o no a evaluación de impacto ambiental ordinaria o copia de ella si se
presenta ante el órgano de la Administración autonómica. La administración competente
para resolver la calificación urbanística consultará al órgano ambiental sobre el procedi-
miento ambiental a seguir en le proyecto que condicionará el procedimiento a aplicar para
la obtención de la calificación urbanística.

2. El documento ambiental del proyecto tendrá al menos el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.

b) Las principales alternativas estudiadas.

c) Un análisis de los impactos potenciales en el medio ambiente, con especial referencia a:
emisiones a la atmósfera, vertidos de aguas residuales y generación de residuos; ries-
gos de origen natural o antropológico; uso de recursos naturales y afección a bienes
materiales, especialmente los de alto valor ecológico o patrimonial; y afección a la
biodiversidad y a áreas protegidas de Extremadura, o a especies protegidas.

d) Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del
medio.
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e) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y
medidas protectoras, correctoras y compensatorias contenidas en el documento
ambiental.

3. En el documento ambiental deberán quedar identificados su autor o autores mediante
nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad.

Artículo 37. Procedimiento para la evaluación caso por caso.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones, personas e instituciones afectadas
por la realización del proyecto, para que en el plazo de 20 días se pronuncien sobre el
sometimiento o no del proyecto a evaluación de impacto ambiental, poniendo a su disposi-
ción el documento ambiental al que se refiere el artículo anterior.

2. En el plazo de tres meses desde la recepción del documento ambiental, el órgano
ambiental se pronunciará sobre la necesidad de que el proyecto se someta o no a
evaluación de impacto ambiental ordinaria, tomando en consideración el resultado de
las consultas y de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo VI. La decisión
adoptada se hará pública.

3. Si se determina la necesidad de que el proyecto se someta a evaluación de impacto
ambiental ordinaria, se estará a lo dispuesto en el Capítulo II del presente Título, dando
traslado al promotor a través del órgano sustantivo cuando proceda, de acuerdo con el
artículo 29, de la amplitud y nivel de detalle del estudio de impacto ambiental junto con
las contestaciones recibidas a las consultas efectuadas, teniendo éstas la consideración de
consultas previas. En caso contrario, el órgano ambiental formulará un informe de impacto
ambiental sobre el proyecto con el contenido y alcance que se especifica en el Capítulo IV
de este título, en el plazo de tres meses.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya acordado el sometimiento del
proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, se considerará que el proyecto
debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Artículo 38. Modificación de proyectos del Anexo II que puedan tener efectos
adversos significativos sobre el medio ambiente.

1. Los promotores que pretendan la introducción de modificaciones en proyectos comprendi-
dos en el Anexo II, deberán presentar al órgano sustantivo, para su remisión en un máxi-
mo de 10 días al órgano ambiental, un documento ambiental con el contenido recogido en
el artículo 36.2.

No obstante, el promotor presentará el documento ambiental de la modificación ante el
órgano ambiental para aquellos proyectos en los que no exista órgano sustantivo o, sién-
dolo la Administración local, la actividad esté sometida a autorización ambiental integrada
o unificada.

2. El órgano ambiental se pronunciará sobre el carácter de la modificación a la que se refiere el
apartado anterior, pudiendo realizar consultas previamente a las Administraciones públicas
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afectadas cuando el proyecto pueda producir efectos adversos sobre el medio ambiente o
precisar medidas protectoras o correctoras adicionales, y se lo comunicará al órgano sustan-
tivo o al promotor, según el caso. 

De no emitirse el pronunciamiento en el plazo de un mes desde la recepción de la docu-
mentación completa, se entenderá que la modificación del proyecto puede tener efectos
adversos significativos sobre el medio ambiente.

No obstante, el órgano ambiental podrá pronunciarse expresamente sobre la posibilidad
de afección significativa sobre el medio ambiente con posterioridad al plazo señalado en el
párrafo anterior. 

3. En el caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos
sobre el medio ambiente se procederá a determinar la necesidad de someter o no el proyec-
to a evaluación de impacto ambiental ordinaria conforme a lo establecido en el artículo ante-
rior. En el plazo de tres meses desde la recepción del documento ambiental, el órgano
ambiental se pronunciará sobre la necesidad de que el proyecto se someta a evaluación
de impacto ambiental ordinaria. Si se determinara que no es preciso, el órgano ambiental
emitirá un informe en el que se incluyan las medidas protectoras o correctoras adiciona-
les que deberán incluirse en la declaración o informe de impacto ambiental emitido para
el proyecto.

Artículo 39. Proyectos no incluidos en el Anexo II que puedan afectar directa o
indirectamente de forma apreciable a espacios incluidos en la Red Natura 2000.

1. Corresponde a la Dirección General con competencias en áreas protegidas la determina-
ción de si un proyecto no incluido en el Anexo II puede afectar directa o indirectamente de
forma apreciable a espacios incluidos en la Red Natura 2000.

2. En el caso de proyectos no incluidos en ninguno de los anexos de este reglamento, cuyo
informe de afección a la Red Natura determine que puede afectar directa o indirectamente
de forma apreciable a espacios incluidos en la misma, la Dirección General con competen-
cias en áreas protegidas remitirá dicho informe al órgano sustantivo y a la Dirección
General con competencias en evaluación ambiental, al objeto de que se realice la evalua-
ción ambiental conforme al procedimiento recogido en el artículo 37. Para ello, el órgano
sustantivo o el órgano ambiental, según proceda, requerirá al promotor el documento
ambiental del proyecto, iniciándose el procedimiento a partir de su presentación.

CAPÍTULO IV

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADA

Artículo 40. Procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada.

La evaluación de impacto ambiental abreviada de proyectos comprenderá, en todo caso, las
siguientes actuaciones:

a) Solicitud de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental abreviada por
el órgano sustantivo.
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b) Petición de informes por parte del órgano ambiental.

c) Informe de impacto ambiental emitido por el órgano ambiental.

Artículo 41. Solicitud de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto
ambiental abreviada.

1. El promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de sometimiento del
proyecto a evaluación de impacto ambiental abreviada, acompañada de un documento
ambiental. El órgano sustantivo, con carácter previo a la resolución administrativa que se
adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de
que se trate, remitirá al órgano ambiental el documento ambiental especificado en el
apartado siguiente, acompañado, en su caso, de las observaciones que estime oportunas.
Dicha remisión deberá hacerse en el plazo máximo de 15 días. 

No obstante, el promotor presentará el documento ambiental ante el órgano ambiental
para aquellos proyectos en los que no exista órgano sustantivo o, siéndolo la Administra-
ción local, la actividad esté sometida a autorización ambiental integrada o unificada.

2. El documento ambiental presentado tendrá, al menos, el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.

b) Las principales alternativas estudiadas.

c) Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.

d) Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del
medio ambiente.

e) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y
medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

Artículo 42. Petición de informes.

1. El órgano ambiental solicitará, en el plazo máximo de 15 días desde la recepción del docu-
mento ambiental, los informes que sean preceptivos o se consideren necesarios para la
formulación del informe de impacto ambiental a las Administraciones públicas afectadas
las cuales tendrán un plazo de 20 días para emitirlos, salvo que una disposición legal esta-
blezca un plazo distinto.

2. Cuando el proyecto pueda tener repercusiones en espacios incluidos en la Red Natura
2000 se solicitará a la Dirección General con competencias en áreas protegidas informe
sobre la afección del proyecto a dicha Red. El informe de afección deberá incluir un
pronunciamiento explícito sobre si el proyecto puede afectar directa o indirectamente a los
espacios de la Red Natura de forma apreciable.

Si el informe determinara que las repercusiones no serán apreciables mediante la adop-
ción de un condicionado especial, se recogerá éste en el informe de impacto ambiental. En
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caso de que se determine que el proyecto puede afectar de forma apreciable a espacios
incluidos en la Red Natura 2000 se iniciará el procedimiento establecido en el Capítulo III
del presente título, lo que será comunicado al promotor y al órgano sustantivo. El plazo
para emitir el informe será de dos meses, de no emitirse en dicho plazo se entenderá que
es positivo.

3. Cuando el proyecto pueda afectar a Bienes de Interés Cultural y Bienes Inventariados se
solicitará informe conforme a lo establecido en los artículos 30.1 y 49.3 de la Ley 2/1999,
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. En todo caso, el plazo
para emitir el informe será de 20 días. De no emitirse el informe en el plazo establecido se
entenderá que es positivo

Artículo 43. Informe de impacto ambiental.

1. El órgano ambiental emitirá el informe de impacto ambiental en el plazo máximo de tres
meses desde la recepción del expediente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya realiza-
do, éste deberá entenderse emitido en sentido favorable.

2. El informe de impacto ambiental determinará, a los solos efectos ambientales, la viabilidad
o no de ejecutar el proyecto y, en caso afirmativo, fijará las condiciones en que deba reali-
zarse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos naturales,
así como las medidas protectoras, correctoras y compensatorias y el programa de vigilan-
cia ambiental.

3. El órgano ambiental remitirá el informe de impacto ambiental al órgano sustantivo para
que sea incluido en el contenido de la resolución administrativa por la que se autorice o
apruebe el proyecto. El informe de impacto ambiental será remitido al promotor en los
proyectos para los que no exista órgano sustantivo, para los que el informe de impacto
ambiental tendrá la consideración de autorización del proyecto.

Artículo 44. Modificación de proyectos del Anexo III.

1. Los promotores que pretendan modificar proyectos comprendidos en el Anexo III deberán
presentar al órgano sustantivo, para su remisión en un máximo de 10 días al órgano
ambiental, la documentación que se indica a continuación con objeto de determinar si la
citada modificación puede tener efectos adversos significativos en el medio ambiente:

a) Análisis comparativo del proyecto evaluado y el proyecto modificado.

b) Efectos ambientales negativos previsibles derivados de la modificación del proyecto,
con especial referencia a vertidos de aguas residuales, emisiones a la atmósfera, gene-
ración de residuos, uso de recursos naturales y afección a áreas y especies protegidas.

c) Medidas preventivas y correctoras destinadas a minimizar los efectos ambientales
negativos de la modificación si los hubiera.

2. Dicha documentación se presentará ante el órgano ambiental para aquellos proyectos en
los que no exista órgano sustantivo o, siéndolo la Administración local, la actividad esté
sometida a autorización ambiental integrada o unificada.
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3. El órgano ambiental se pronunciará sobre la modificación en el plazo de un mes desde
la recepción de la documentación prevista en el apartado primero, pudiendo realizar
consultas previamente a las Administraciones públicas afectadas cuando el proyecto
pueda producir efectos adversos sobre el medio ambiente o precisar medidas protecto-
ras o correctoras adicionales, y se lo comunicará al órgano sustantivo o al promotor,
según el caso. 

4. En el informe que emita se incluirán, si son precisas, las medidas protectoras o correcto-
ras adicionales que deberán incluirse en el informe de impacto ambiental emitido para el
proyecto. De no emitirse pronunciamiento al respecto en el plazo señalado se entenderá
que la modificación no precisa medidas protectoras o correctoras adicionales y que el
proyecto no precisa someterse a nueva evaluación de impacto ambiental.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 45. Efectos de la declaración y del informe de impacto ambiental.

1. Tal como se establece en el artículo 44 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, los proyectos comprendi-
dos en los Anexos II y III no podrán autorizarse o ejecutarse sin haberse formulado la
correspondiente declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental, según
proceda. Serán nulas de pleno derecho las licencias o autorizaciones otorgadas contravi-
niendo lo dispuesto en este apartado.

2. Cuando, de acuerdo con la ley, se exija una declaración responsable o una comunicación
para el acceso a una actividad o su ejercicio y una evaluación de impacto ambiental, la
declaración responsable o la comunicación no podrá presentarse hasta haber llevado a
cabo dicha evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, deberá disponerse de la
documentación que así lo acredite, así como de la publicación en el diario o boletín oficial
correspondiente de la pertinente resolución.

Carecerá de validez y eficacia a todos los efectos la declaración responsable o la comuni-
cación relativa a un proyecto que no se ajuste a lo determinado en la declaración o infor-
me de impacto ambiental.

Artículo 46. Resolución de discrepancias.

En el supuesto de discrepancia entre los órganos sustantivo y ambiental de la Administración
de la Comunidad Autónoma sobre la conveniencia a efectos ambientales de ejecutar un
proyecto o sobre el contenido del condicionado de la declaración de impacto ambiental,
resolverá el Consejo de Gobierno.

Artículo 47. Caducidad de la declaración o del informe de impacto ambiental.

1. La declaración y el informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si, una
vez autorizado o aprobado el proyecto, no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo
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de cinco años. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental del proyecto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano ambiental podrá resolver, a
solicitud del promotor, que la declaración o el informe de impacto ambiental sigue vigente
al no haberse producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que han servido
de base para realizar la evaluación de impacto ambiental del proyecto.

La resolución sobre la vigencia de la declaración o del informe de impacto ambiental
incluirá un nuevo plazo de vigencia que será improrrogable y en ningún caso superior a
dos años desde la primera fecha de caducidad. El plazo máximo para la notificación de la
resolución será de dos meses.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido la citada resolución, podrá entenderse
vigente la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental formulado
en su día.

3. El promotor deberá comunicar al órgano ambiental con suficiente antelación y, en todo
caso, con la antelación mínima que se establezca en la declaración de impacto ambiental o
en el informe de impacto ambiental, la fecha de comienzo de las obras o del montaje de
las instalaciones.

CAPÍTULO VI

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO
DE LOS PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACIÓN AMBIENTAL

Artículo 48. Vigilancia ambiental.

1. Serán objeto de vigilancia, inspección y control ambiental, todos los proyectos que se
desarrollen en la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se encuentren dentro del
ámbito de aplicación de este reglamento.

2. Se someterán a inspección, vigilancia y control los proyectos y actividades sujetos a
evaluación de impacto ambiental con los siguientes objetivos: 

a) Comprobar que los proyectos y actividades se realicen según las condiciones recogidas
en la declaración o informe de impacto ambiental.

b) Analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas preventivas, correctoras
y compensatorias establecidas en la declaración o informe de impacto ambiental
del proyecto.

c) Verificar la exactitud y corrección de la evaluación de impacto ambiental realizada.

3. Corresponde al órgano sustantivo la vigilancia del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la declaración o en el informe de impacto ambiental. Sin perjuicio de ello, el
órgano ambiental podrá recabar información de aquél al respecto, así como efectuar las
comprobaciones que estime necesarias en relación con dicho cumplimiento.

4. El órgano sustantivo o el promotor, en el caso de proyectos en los que no exista órgano
sustantivo o, siéndolo la Administración local, la actividad esté sometida a autorización
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ambiental integrada o unificada, comunicarán al órgano ambiental el comienzo y el final
de las obras, así como el comienzo y final de la fase de explotación de los proyectos
sometidos a declaración de impacto ambiental; para el resto de proyectos sometidos a
evaluación ambiental se estará a lo dispuesto al respecto en el informe de impacto
ambiental correspondiente.

5. El programa de vigilancia ambiental se desarrollará en informes que serán remitidos al
órgano sustantivo o al órgano ambiental, en los casos recogidos en el apartado anterior,
con la frecuencia y contenido que se establezcan en la declaración o informe de impacto
ambiental. Los informes deberán identificar a su autor o autores mediante nombre, apelli-
dos, titulación y documento nacional de identidad.

Artículo 49. Inspección ambiental.

1. El personal que desempeñe la función inspectora en las materias reguladas en el presente
reglamento será considerado agente de la Autoridad en el ejercicio de esta función. Para
el ejercicio de la función de vigilancia, inspección y control, el personal inspector podrá
contar con el auxilio del personal adscrito a entidades de derecho público o privado debi-
damente autorizadas que no tengan intereses directos en los resultados de la inspección
que se realice y que actuarán siempre bajo su autoridad y supervisión. En cualquier caso,
dicho personal contará con la adecuada capacidad y cualificación técnica para el auxilio
que presten.

2. El personal de inspección en el ejercicio de sus funciones tendrá las siguientes potestades
y facultades: 

a) Acceder, previa identificación, a las instalaciones o lugares donde se desarrollen proyec-
tos o actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, y realizar las comproba-
ciones y mediciones que considere necesarias. En el supuesto de entrada domiciliaria
se precisará consentimiento del titular o resolución judicial.

b) Requerir información a los titulares, responsables o encargados de las proyectos o acti-
vidades que sean objeto de inspección y proceder a los exámenes y controles necesa-
rios para el cumplimiento de su misión.

c) Poner en conocimiento del órgano competente los hechos que pudieran ser constituti-
vos de infracciones administrativas tipificadas en esta materia proponiendo, en los
casos que proceda, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador.

3. Para el desempeño de la función de inspección, los titulares y responsables de las activida-
des, actuaciones e instalaciones, deberán prestar toda la asistencia y colaboración necesa-
rias al personal que realice la inspección. No será necesaria la notificación previa de las
inspecciones, cuando éstas se efectúen dentro del horario de funcionamiento de las insta-
laciones o de desarrollo de las actividades y actuaciones.

4. De toda visita de inspección realizada se levantará un acta que, en su caso, describirá los
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, y en la que se harán
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constar las alegaciones que formule el titular o el responsable de la actividad, actuación o
instalación, así como cualquier otro aspecto que cualquiera de las dos partes consideren
de relevancia durante la inspección. Estas actas gozarán de presunción de veracidad y
valor probatorio, sin perjuicio de las demás pruebas que, en defensa de los respectivos
intereses, puedan aportar los interesados.

5. Los informes y actas elaboradas tras las inspecciones realizadas por el órgano ambiental
deberán ser remitidas al órgano sustantivo a efectos de coordinar las actuaciones.

Artículo 50. Informes periódicos.

1. El promotor de un proyecto sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria o abre-
viada está obligado a remitir al órgano ambiental, a través del órgano sustantivo,
informes relativos al cumplimiento, la vigilancia y el seguimiento de los aspectos
ambientales del proyecto, con la periodicidad establecida en el programa de segui-
miento y vigilancia ambiental recogido en la declaración o informe de impacto ambien-
tal, en la resolución de discrepancias, o en la resolución sustantiva de autorización o
aprobación del proyecto.

2. El órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental dichos documentos junto a las
observaciones que estime oportunas en el plazo de 10 días.

Artículo 51. Régimen sancionador.

1. Serán sancionados por los hechos constitutivos de infracciones administrativas reguladas
en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en lo relativo a la evaluación de impacto ambiental de proyec-
tos, los promotores de proyectos que tengan la condición de persona física o jurídica que
resulten responsables de los mismos, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, pena-
les o de otro orden a las que hubiera lugar.

2. Corresponde a la Dirección General con competencias en evaluación ambiental incoar los
expedientes sancionadores por las infracciones relativas a la evaluación de impacto
ambiental de proyectos conforme a lo establecido en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio
de los supuestos en que pueda corresponder a la Administración General del Estado por
derivar de obras y actuaciones de su competencia.

3. Serán competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores por infraccio-
nes relativas a la evaluación de impacto ambiental de proyectos:

a) El titular de la Dirección General con competencias en evaluación de impacto ambiental
para infracciones que lleven aparejadas multas de hasta 300.000 euros.

b) El titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta
de Extremadura, para infracciones que conlleven multas desde 300.001 hasta
600.500 euros.

Viernes, 6 de mayo de 2011
11276NÚMERO 86



c) El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, cuando la multa exceda de
600.500 euros.

4. El inicio de un expediente sancionador, por parte del órgano ambiental, por infracciones
relativas a la evaluación de impacto ambiental de proyectos deberá ser comunicado al
órgano sustantivo a efectos de coordinar las actuaciones.

Artículo 52. Medidas provisionales.

1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador el órgano competente para resolverlo podrá
adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que resulten necesarias
para asegurar el cumplimiento de la resolución final que pudiera recaer conforme a lo
establecido en el artículo 166 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, si un proyecto de los sometidos obli-
gatoriamente a evaluación de impacto ambiental, comenzara a ejecutarse sin haber obte-
nido previamente la correspondiente declaración o informe de impacto ambiental, se
suspenderá su ejecución a requerimiento del órgano ambiental, acordado de oficio o a
instancia de parte, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiese lugar.

3. Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero, el órgano sustantivo acor-
dará la suspensión en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se hubiere acreditado la ocultación de datos o su falseamiento o la manipula-
ción maliciosa en el procedimiento de evaluación de impacto, siempre que hubiere
influido de forma determinante en el resultado de dicha evaluación.

b) Cuando se hubieren incumplido o trasgredido de manera significativa las condiciones
ambientales impuestas para la ejecución del proyecto.

4. Podrán adoptarse medidas cautelares antes del inicio del procedimiento sancionador, en
los casos de urgencia, existencia de un riesgo grave e inminente para el medio ambiente,
seguridad y salud de las personas y para la protección provisional de los intereses implica-
dos, conforme al procedimiento previsto en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. A efectos de coordinación de las actuaciones, las medidas provisionales adoptadas por
cualquiera de los órganos sustantivo o ambiental, deberán ser comunicadas inmediata-
mente al otro órgano.

Disposición adicional primera. Concurrencia y jerarquía de planes y programas.

Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes Admi-
nistraciones públicas, éstas deberán adoptar las medidas necesarias, con el fin de que
puedan complementarse y para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones,
asegurando que todos los efectos ambientales significativos de cada uno, son conveniente-
mente evaluados.
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Cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos de decisión
de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno de ellos, deberá
realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se encuentra el plan o
programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones.

Disposición adicional segunda. Informes preceptivos previstos en la legislación
sectorial.

La evaluación ambiental estratégica no excluirá la exigencia de los informes preceptivos que
deban solicitarse al amparo de la legislación sectorial correspondiente.

Disposición adicional tercera. Infraestructuras de titularidad autonómica.

A los efectos de lo previsto en la disposición adicional primera, no deberán someterse a un
nuevo proceso de evaluación, como consecuencia de la elaboración y aprobación de un
instrumento de ordenación urbanística o territorial, las infraestructuras de titularidad autonó-
mica o local en cuya planificación sectorial se haya realizado la evaluación ambiental confor-
me a lo dispuesto en este reglamento.

En tales casos, la Administración pública competente para la aprobación del instrumento de
ordenación urbanística o territorial, podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos no
específicamente considerados en la primera evaluación ambiental.

Disposición adicional cuarta. Cooperación entre comunidades autónomas.

Cuando un proyecto, plan o programa, cuya autorización o aprobación corresponda a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, tenga repercusiones sobre el medio de otra Comuni-
dad Autónoma, el órgano ambiental remitirá a su homólogo la documentación necesaria para
que se pronuncie sobre los aspectos de su competencia.

Disposición adicional quinta. Procedimiento abreviado de evaluación de impacto
ambiental de proyectos de líneas eléctricas.

En la evaluación de impacto ambiental abreviada de los proyectos de líneas eléctricas inclui-
das en el Anexo III, se aplicará el procedimiento establecido en el Decreto 47/2004, de 20 de
abril, por el que se dictan normas de carácter técnico de adecuación de las líneas eléctricas
para la protección ambiental en Extremadura. Los proyectos de líneas eléctricas que no
precisen evaluación de impacto ambiental, por no estar recogidos en los anexos de este
decreto, deberán cumplir las condiciones técnicas recogidas en el citado decreto y en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, en los
casos en que éste así lo establezca.

Disposición adicional sexta. Confidencialidad en la evaluación de impacto ambiental
sobre las informaciones aportadas por el titular del proyecto.

De acuerdo con las disposiciones sobre propiedad industrial y con la práctica jurídica en
materia de secreto industrial y comercial al realizar la evaluación de impacto ambiental, se
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deberá respetar la confidencialidad de las informaciones aportadas por el titular del
proyecto que tengan dicho carácter, teniendo en cuenta en todo caso, la protección del
interés público.

Disposición adicional séptima. Coste de las medidas y establecimiento de garantías
para su ejecución.

El coste de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias del impacto, así como del
programa de vigilancia ambiental que se establezcan en la declaración o informe de impacto
ambiental, correrá por cuenta del promotor de la actividad.

Disposición adicional octava. Realización de guías.

Para facilitar la elaboración de documentos, mejorar la calidad del proceso de evaluación
ambiental y facilitar a los promotores el trabajo a la hora de presentar la documentación
exigida, se realizarán guías para fijar el contenido o amplitud de los documentos que se
consideren convenientes. 

Disposición adicional novena. Tramitación telemática.

Los procedimientos recogidos en el presente decreto podrán tramitarse por medios electróni-
cos de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Disposición transitoria única. Instrumentos de planeamiento territorial y urbanísti-
ca sujetos a evaluación ambiental en tramitación a la entrada en vigor del presente
reglamento.

La aplicación del procedimiento de evaluación ambiental en los instrumentos de planeamien-
to que no dispongan de aprobación definitiva, y que a la entrada en vigor del presente regla-
mento ya cuenten con el acuerdo de aprobación inicial o provisional se realizará atendiendo a
su estado de tramitación, sin necesidad de retrotraer el mismo, debiendo realizarse dicha
evaluación antes de la aprobación definitiva. Si ya se hubiese remitido el estudio de impacto
ambiental, éste podrá considerarse documento de inicio para la realización de las consultas y
la elaboración del documento de referencia. 

El informe de sostenibilidad ambiental deberá someterse a información pública y a consultas
por periodo de 45 días junto con la aprobación inicial del instrumento de planeamiento si
ésta aún no se ha realizado, o de forma independiente si la misma hubiese finalizado.

El órgano ambiental elaborará la correspondiente memoria ambiental conforme a lo estable-
cido en el Título II.
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A N E X O  I

PLANES Y PROGRAMAS SUJETOS A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

Se entenderá que tienen efectos significativos sobre el medio ambiente aquellos planes y
programas que tengan cabida en alguna de las siguientes categorías:

GRUPO 1. PLANES QUE SUPONGAN ORDENACIÓN DEL TERRITORIO URBANO O RURAL O
UTILIZACIÓN DEL SUELO.

Los siguientes instrumentos de ordenación territorial y urbanística siempre que establezcan
el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de
impacto ambiental ordinaria o lo requieran de conformidad con la normativa reguladora de la
Red Ecológica Europea Natura 2000, regulada en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

a. Instrumentos de ordenación del territorio:

1. Directrices de ordenación territorial.

2. Planes territoriales.

b. Instrumentos de ordenación urbanística:

1. Planes generales municipales y normas subsidiarias de planeamiento.

2. Planes parciales de ordenación que desarrollen planeamiento general que no hayan sido
objeto de evaluación ambiental.

3. Planes especiales de ordenación que desarrollen planeamiento general que no hayan
sido objeto de evaluación ambiental o planes especiales industriales de municipios que
carezcan de planeamiento urbanístico general.

GRUPO 2. OTROS PLANES Y PROGRAMAS.

a. Los planes y programas que establezcan el marco para la futura autorización de proyec-
tos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria en las siguientes
materias: agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería,
industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, telecomunica-
ciones y turismo.

b. Los planes y programas que requieran una evaluación conforme a la normativa relativa a
la Red Ecológica Europea Natura 2000, regulada en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

c. Las modificaciones de planes y programas, inicialmente no sometidas a evaluación
ambiental estratégica, que establezcan el marco para la autorización de proyectos someti-
dos a evaluación de impacto ambiental ordinaria en las materias que se recogen en los
apartados anteriores.
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A N E X O  I I

PROYECTOS QUE DEBERÁN SOMETERSE
A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA

ANEXO II–A

EN TODO CASO

GRUPO 1. SILVICULTURA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA.

a. Las primeras repoblaciones forestales de más de 50 hectáreas o de cualquier superficie si
se desarrollan en áreas protegidas, cuando entrañen riesgos de graves transformaciones
ecológicas negativas.

b. Corta de arbolado con propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo, cuando no esté
sometida a planes de ordenación y afecte a una superficie mayor de 20 hectáreas. No
se incluye en este apartado la corta de cultivos arbóreos explotados a turno inferior a
50 años.

c. Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas seminaturales, incluyendo superficies
que no se hayan cultivado en los últimos 10 años, a la explotación agrícola, que impliquen
la ocupación de una superficie mayor de 50 hectáreas o de 10 hectáreas en caso de que
se desarrollen en áreas protegidas.

d. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión de proyectos
de riego o de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor de 100
hectáreas o de 10 hectáreas en el caso en el que se desarrollen en áreas protegidas. No
se incluyen los proyectos de consolidación y mejora de regadíos.

f. Concentraciones parcelarias cuando se desarrollen en áreas protegidas.

g. Instalaciones de ganadería intensiva que superen las siguientes capacidades:

1. 40.000 plazas para gallinas y otras aves.

2. 55.000 plazas para pollos.

3. 2.000 plazas para cerdos de engorde.

4. 750 plazas para cerdas de cría.

5. 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.

6. 300 plazas para ganado vacuno de leche.

7. 600 plazas para vacuno de cebo.

8. 20.000 plazas para conejos.

En el caso de que una actividad incluya varias de las orientaciones productivas indicadas el
límite establecido será de 300 UGE (Unidades Ganaderas Equivalentes), que se aplicará a la
suma de las UGE correspondiente a las distintas orientaciones presentes. Para el cálculo se
aplicarán las siguientes relaciones: 1 UGE = 1 vaca de leche = 2 vacuno de cebo = 2,5
cerdas de cría = 6,6 cerdos de engorde = 6,6 ovino y caprino = 133 gallinas y otras aves =
183 pollos = 66 conejos.
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GRUPO 2. INDUSTRIA EXTRACTIVA.

a. Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de yaci-
mientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo aprove-
chamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y normativa
complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1. Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 hectáreas o las
2,5 hectáreas en áreas protegidas. 

2. Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros
cúbicos/año. 

3. Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de
referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

4. Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral o
eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan
tener interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática. Explotación
de depósitos marinos.

5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y comarcales o
núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a distancias inferiores a 2
kilómetros de tales núcleos.

6. Explotaciones situadas en espacios naturales protegidos o en un área que pueda visua-
lizarse desde cualquiera de sus límites establecidos, o que supongan un menoscabo a
sus valores naturales.

7. Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, hidratación,
etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones vigentes,
a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan riesgo
para la salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, explotaciones
de combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixiviación in situ
y minerales radiactivos.

8. Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno de dominio público hidráulico o en
zona de policía de un cauce cuando se desarrollen en áreas protegidas.

9. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se sitúen a
menos de 5 kilómetros de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

b. Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las circunstancias
siguientes:

1. Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no
metálicos que supongan una alteración del medio natural.

2. Que exploten minerales radiactivos.
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3. Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos de 1 kilómetro (medido en plano) de
distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.

En todos los casos se incluyen todas las instalaciones y estructuras necesarias para el
tratamiento del mineral, acopios temporales o residuales de estériles de mina o del apro-
vechamiento mineralúrgico (escombreras, presas y balsas de agua o de estériles, plantas
de machaqueo o mineralúrgicas, etc.).

c. Dragados fluviales cuando se realicen en cauces o áreas protegidas y cuando el volumen
extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

d. Extracción de petróleo y gas natural con fines comerciales.

GRUPO 3. INDUSTRIA ENERGÉTICA.

a. Refinerías de petróleo o de crudo de petróleo, así como las instalaciones de gasificación y
de licuefacción de carbón, de esquistos bituminosos o de pizarra bituminosa. 

b. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o la clau-
sura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de investi-
gación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles, cuya
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua). Las centrales nucleares y
otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales instalaciones cuando la totali-
dad del combustible nuclear y de otros elementos radiactivamente contaminados haya
sido retirada de modo definitivo del lugar de la instalación.

c. Instalaciones de reproceso de combustibles nucleares irradiados.

d. Instalaciones diseñadas para cualquiera de los siguientes fines:

1. La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.

2. La gestión de combustible nuclear gastado o de residuos de alta actividad.

3. El almacenamiento definitivo del combustible nuclear gastado.

4. Exclusivamente el almacenamiento definitivo de residuos radioactivos.

5. Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un periodo superior a diez años)
de combustibles nucleares gastados o de residuos radioactivos en un lugar distinto del
de producción.

e. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al menos,
50 MW.

f. Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente con
potencia térmica superior a 50 MW.

g. Instalaciones para la producción de energía eléctrica de origen solar cuando ocupen más
de 50 hectáreas o más de 5 hectáreas si se realiza en áreas protegidas. 

h. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la fuerza del viento
(parques eólicos) cuando tengan más de 10 aerogeneradores o se encuentren a menos de
2 kilómetros de otro parque eólico. 
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i. Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.

j. Construcción de líneas eléctricas aéreas cuando su longitud sea superior a 15 kilómetros o
a 3 kilómetros si discurren por áreas protegidas.

k. Tuberías para el transporte de gas y petróleo con una longitud superior a 40 kilómetros o
a 10 kilómetros en áreas protegidas.

l. Líneas eléctricas enterradas e instalaciones industriales para el transporte de gas, vapor
y agua caliente que tengan una longitud superior a 40 kilómetros o 10 kilómetros en
áreas protegidas.

m. Instalaciones para el almacenamiento de productos petrolíferos mayores de 100.000
toneladas.

GRUPO 4. INDUSTRIA SIDERÚRGICA Y DEL MINERAL. PRODUCCIÓN Y ELABORACIÓN DE
METALES.

a. Plantas siderúrgicas integrales. Instalaciones para la producción de metales en bruto no
ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias median-
te procesos metalúrgicos, químicos o elecrolíticos.

b. Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así como el tratamiento y transforma-
ción del amianto y de los productos que contienen amianto.

c. Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o secun-
daria), incluidas las instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 2,5
toneladas por hora.

d. Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de las
siguientes actividades:

1. Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero en bruto por hora.

2. Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y
cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

3. Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento de
más de 2 toneladas de acero bruto por hora.

e. Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas
por día.

f. Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con excepción de
metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de fundición,
etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20
toneladas para todos los demás metales, por día.

g. Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas empleadas para el trata-
miento sea superior a 30 metros cúbicos.
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h. Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos incluido el mineral
sulfuroso, con capacidad superior a 5.000 toneladas por año de mineral procesado.

i. Instalaciones para la fabricación de cemento o de clinker en hornos rotatorios, con una
capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o de clinker en hornos de otro
tipo, con una capacidad de producción superior a 50 toneladas al día. Instalaciones dedi-
cadas a la fabricación de cal en hornos rotatorios, con una capacidad de producción supe-
rior a 50 toneladas por día.

j. Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de
fusión superior a 20 toneladas por día.

k. Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras
minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.

l. Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular,
tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad de
producción superior a 75 toneladas por día y/o una capacidad de horneado de más de 4
metros cúbicos y más de 300 kilogramos por metro cúbico de densidad de carga por horno.

m. Instalaciones para la fabricación de carbono sinterizado o electrografito por combustión o
grafitación. 

GRUPO 5. INDUSTRIA QUÍMICA, PETROQUÍMICA, TEXTIL Y PAPELERA.

a. Instalaciones químicas integradas, es decir, instalaciones para la fabricación a escala
industrial de sustancias mediante transformación química, en las que se encuentran
yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente entre sí, y que se utilizan para:

1. La producción de productos químicos orgánicos básicos.

2. La producción de productos químicos inorgánicos básicos.

3. La producción de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes
simples o compuestos).

4. La producción de productos fitosanitarios básicos y de biocidas.

5. La producción de productos farmacéuticos básicos mediante un proceso químico o
biológico.

6. La producción de explosivos.

b. Tuberías para el transporte de productos químicos con una longitud superior a 40 kilóme-
tros o 10 kilómetros en áreas protegidas.

c. Instalaciones para el almacenamiento de productos petroquímicos o químicos, con una
capacidad de, al menos, 200.000 toneladas.

d. Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, merceri-
zación) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento
supere las 10 toneladas diarias.
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e. Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento supere
las 12 toneladas de productos acabados por día.

f. Plantas industriales para la producción de pasta de papel a partir de madera o de otras
materias fibrosas similares.

g. Plantas industriales para la producción de papel y cartón, con una capacidad de produc-
ción superior a 200 toneladas diarias.

h. Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de producción
superior a 20 toneladas diarias.

GRUPO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS.

a. Carreteras:

1. Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de
nuevo trazado.

2. Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías rápidas y carrete-
ras convencionales preexistentes en una longitud continuada de más de 10 kilómetros.

3. Ampliación de carreteras convencionales que impliquen su transformación en autopista,
autovía o carretera de doble calzada en una longitud continuada de más de 10 kilómetros.

b. Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.

c. Construcción de aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud de, al
menos, 2.100 metros; y de aeródromos en áreas protegidas.

d. Puertos comerciales, pesqueros o deportivos.

e. Proyectos de urbanizaciones y complejos hoteleros fuera de las zonas urbanas y construc-
ciones asociadas, incluida la construcción de centros comerciales y de aparcamientos
cuando se desarrollen en áreas protegidas.

GRUPO 7. PROYECTOS DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y DE GESTIÓN DEL AGUA.

a. Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla permanentemente
cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 10.000.000
metros cúbicos.

b. Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos,
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10.000.000
metros cúbicos.

c. Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, en cualquiera de
los siguientes casos:

1. Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de
agua trasvasada sea superior a 100.000.000 metros cúbicos al año.

2. Que el flujo medio plurianual de la cuenca de extracción supere los 2.000.000.000
metros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5% de dicho flujo.
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3. En todos los demás casos, cuando alguna de las obras que constituyen el trasvase figu-
re entre las comprendidas en este Anexo II-A.

d. Perforaciones profundas para el abastecimiento de agua cuando el volumen de agua extra-
ída sea superior a 1.000.000 metros cúbicos.

e. Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 50.000 habitan-
tes-equivalentes o que se realicen en áreas protegidas.

f. Obras de encauzamiento, canalización y proyectos de defensa de cursos naturales cuando
afecten a más de 5 kilómetros o se realicen en áreas protegidas. 

g. Instalaciones de conducción de agua cuando la longitud sea superior a 40 kilómetros o a
10 kilómetros en áreas protegidas.

GRUPO 8. PROYECTOS DE TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS.

a. Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.c de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, así como las de eliminación de dichos residuos
mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o tratamiento químico (como se
define en el epígrafe D9 del anexo HA de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de
julio de 1975, relativa a los residuos).

b. Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos residuos
mediante tratamiento químico (como se define el epígrafe D9 del anexo HA de la Directiva
75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975), con una capacidad superior a 50 tonela-
das diarias.

c. Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 toneladas por día o que
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas, excluidos los vertederos de resi-
duos inertes.

d. Vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el punto anterior, incluyendo los
vertederos de residuos inertes, que ocupen más de 1 hectárea cuando se desarrollen en
áreas protegidas.

GRUPO 9. OTROS PROYECTOS.

a. Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal arbus-
tiva, cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 100 hectáreas o a
10 hectáreas en áreas protegidas.

b. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas cuando se desarrollen
en áreas protegidas.

c. Parques temáticos cuando se desarrollen en áreas protegidas.

d. Campos de golf que se ubiquen en áreas protegidas.

e. Cualquier modificación o extensión de un proyecto consignado en el presente Anexo,
cuando dicha modificación o extensión cumple, por sí sola, los posibles umbrales estable-
cidos en el presente Anexo.
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ANEXO II–B

ESTUDIO CASO POR CASO

GRUPO 1. SILVICULTURA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA.

a. Las primeras repoblaciones cuando entrañen riesgos de graves transformaciones ecológi-
cas negativas (proyectos no incluidos en el Anexo II-A).

b. Proyectos para destinar áreas seminaturales a la explotación agrícola intensiva no inclui-
dos en el Anexo II-A.

c. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura con inclusión de proyectos de
riego o de avenamiento de terrenos cuando afecten a una superficie mayor de 10 hectáreas
no incluidos en el Anexo II-A.

d. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos de más de 100 hectáreas.

e. Proyectos de concentración parcelaria, no incluidos en el Anexo II-A.

f. Instalaciones para la acuicultura intensiva que tengan una capacidad de producción supe-
rior a 500 toneladas al año.

GRUPO 2. INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

a. Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y animales,
siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

b. Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y vegetales.
Instalaciones cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, con una capacidad de
producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados, e instalaciones cuya
materia prima sea vegetal con una capacidad de producción superior a 300 toneladas por
día de productos acabados (valores medios trimestrales).

c. Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la instalación
reciba una cantidad de leche superior a 200 toneladas por día (valor medio anual). 

d. Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, siempre que en la insta-
lación se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.
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e. Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, siempre que en la
instalación se den de forma simultánea las circunstancias siguientes: 

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

f. Instalaciones para el sacrificio y/o despiece de animales con una capacidad de producción
de canales superior a 50 toneladas por día.

g. Instalaciones industriales para la fabricación de féculas, siempre que se den de forma
simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

h. Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de pescado,
siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

i. Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 tonela-
das diarias.

GRUPO 3. INDUSTRIA EXTRACTIVA.

a. Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones geotécnicas para investigar la
estabilidad de los suelos, en particular:

1. Perforaciones geotérmicas.

2. Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.

3. Perforaciones par el abastecimiento de agua.

4. Perforaciones petrolíferas.

b. Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas natu-
ral, minerales y pizarras bituminosas.

c. Instalaciones industriales en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y
pizarras bituminosas.

d. Explotaciones (no incluidas en el Anexo II-A) que se hallen ubicadas en terreno de domi-
nio público hidráulico para extracciones superiores a 20.000 metros cúbicos por año o en
zona de policía de cauces y su superficie sea mayor de 5 hectáreas.
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e. Dragados fluviales (no incluidos en el Anexo II-A) cuando el volumen de producto extraído
sea superior a 100.000 metros cúbicos.

GRUPO 4. INDUSTRIA ENERGÉTICA E INSTALACIONES PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAS
PRIMAS Y PRODUCTOS

a. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al menos,
10 MW.

b. Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente con
potencia térmica superior a 10 MW.

c. Instalaciones industriales para el transporte de gas, vapor y agua caliente; transporte de
energía eléctrica mediante líneas aéreas (proyectos no incluidos en el Anexo II-A), que
tengan una longitud superior a 3 kilómetros.

d. Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.

e. Instalaciones de oleoductos y gasoductos (proyectos no incluidos en el Anexo II-A), excep-
to en suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 kilómetros.

f. Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria superior a
200 toneladas.

g. Almacenamiento subterráneo de gases combustibles. Instalaciones con capacidad superior
a 100 metros cúbicos.

h. Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos (que no
estén incluidas en el Anexo II-A).

i. Instalaciones para la producción de energía eléctrica de origen solar cuando ocupen más
de 10 hectáreas o más de 1 hectárea si se realiza en áreas protegidas. 

j. Parques eólicos no incluidos en el Anexo II-A.

GRUPO 5. INDUSTRIA SIDERÚRGICA Y DEL MINERAL. PRODUCCIÓN Y ELABORACIÓN DE
METALES.

a. Hornos de coque (destilación seca del carbón).

b. Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales no incluidas en el Anexo II-A.

c. Astilleros.

d. Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.

e. Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.

f. Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores
para vehículos.

g. Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
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GRUPO 6. INDUSTRIA QUÍMICA, PETROQUÍMICA, TEXTIL Y PAPELERA.

a. Tratamiento de productos intermedios y producción de productos químicos.

b. Producción de pesticidas y productos farmacéuticos, pinturas y barnices, elastómeros y
peróxidos.

c. Instalaciones de almacenamiento de productos petroquímicos y químicos (proyectos no
incluidos en el Anexo II-A).

d. Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros.

GRUPO 7. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS.

a. Proyectos de zonas industriales.

b. Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y aparca-
mientos, no incluidos en el Anexo II-A.

c. Construcción de líneas de ferrocarril, de instalaciones de transbordo intermodal y de termi-
nales intermodales (proyectos no incluidos en el Anexo II-A).

d. Construcción de aeródromos (proyectos no incluidos en el Anexo II-A).

e. Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena supere los
500.000 metros cúbicos o bien que requieran la construcción de diques o espigones
(proyectos no incluidos en el Anexo II-A).

f. Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un deter-
minado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.

GRUPO 8. PROYECTOS DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y DE GESTIÓN DEL AGUA.

a. Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos cuando el volumen anual de agua
extraída o aportada sea superior a 1.000.000 metros cúbicos (proyectos no incluidos en el
Anexo II-A).

b. Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el volumen
de agua trasvasada sea superior a 5.000.000 metros cúbicos. Se exceptúan los trasvases
de agua potable por tubería o la reutilización directa de aguas depuradas (proyectos no
incluidos en el Anexo II-A).

c. Construcción de vías navegables, puertos de navegación interior, obras de encauzamiento
y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando la longitud total del tramo afectado
sea superior a 1 kilómetro y no se encuentran entre los supuestos contemplados en el
Anexo II-A. Se exceptúan aquellas actuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo en
zona urbana.

d. Plantas de tratamiento de aguas residuales superiores a 10.000 habitantes-equivalentes,
proyectos no incluidos en el Anexo II-A.

e. Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o adicional
superior a 3.000 metros cúbicos por día.
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f. Instalaciones de conducción de agua a larga distancia cuando la longitud sea mayor de 10
kilómetros y la capacidad máxima de conducción sea superior a 5 metros cúbicos por
segundo (proyectos no incluidos en el Anexo II-A).

g. Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, siempre que se
dé alguno de los siguientes supuestos:

1. Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico sobre seguridad de presas y
embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no se encuentren
incluidas en el Anexo II-A.

2. Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el apartado anterior, con
capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 metros cúbicos.

GRUPO 9. OTROS PROYECTOS.

a. Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.

b. Campos de tiro.

c. Instalaciones de eliminación de residuos no incluidas en el Anexo II-A.

d. Depósitos de lodos.

e. Instalaciones de almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados e instalacio-
nes de desguace.

f. Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.

g. Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas. 

h. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas, no incluidas en el
Anexo II-A.

i. Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.

j. Parques temáticos, proyectos no incluidos en el Anexo II-A.

k. Campos de golf, proyectos no incluidos en el Anexo II-A.

l. Urbanizaciones de vacaciones y complejos hoteleros fuera de áreas urbanas y construccio-
nes asociadas.

m. Los proyectos del Anexo II-A que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o
ensayar nuevos métodos o productos y que no se utilicen por más de dos años.
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A N E X O  I I I

PROYECTOS QUE DEBERÁN SOMETERSE
A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADA

GRUPO 1. SILVICULTURA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA.

a. Reforestaciones, repoblaciones, plantación de especies forestales en terrenos agrícolas,
cambios de especies forestales, densificaciones y destoconados de más de 10 hectáreas,
no incluidas en el Anexo II.

b. Proyectos para destinar terrenos incultos, incluyendo superficies que no se hayan cultivado
en los últimos 10 años, a la explotación agrícola cuando afecten a una superficie mayor de
1 hectárea, no incluidos en el Anexo II.

c. Desbroces de más de 100 hectáreas o de más de 50 si afectan a hábitats naturales inclui-
dos en la Directiva 92/43/CEE, sin perjuicio de la necesidad del informe de afección obli-
gatorio para cualquier desbroce que se realice en Red Natura.

d. Nuevas pistas forestales o modificaciones sustanciales en el trazado o características de
las existentes.

e. Nuevos cortafuegos o modificaciones sustanciales en el trazado o características de los
existentes cuando se realicen en zonas con pendientes superiores al 20%.

f. Proyectos de restauración de riberas y márgenes de cauces fuera de los núcleos urbanos.

g. Charcas para usos ganaderos o forestales que ocupen más de 2.500 metros cuadrados.

h. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión de proyectos
de riego o avenamiento de terrenos cuando afecten a una superficie mayor de 1 hectárea,
no incluidos en el Anexo II.

i. Nuevos caminos rurales o modificaciones sustanciales en el trazado o características de los
existentes.

j. Campañas antiplagas oficiales y campañas antiplagas que se realicen en terrenos foresta-
les con tratamientos aéreos.

k. Instalaciones para la acuicultura intensiva, no incluidas en el Anexo II.

l. Instalaciones de ganadería intensiva, incluyendo granjas cinegéticas, que superen las
siguientes capacidades (no incluidas en el Anexo II-A):

1. 1.300 plazas para gallinas y otras aves.

2. 1.800 plazas para pollos.

3. 65 plazas para ganado ovino y caprino, y corzos y muflones.

4. 30 plazas para ciervos y gamos.

5. 10 plazas para ganado vacuno de leche.
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6. 20 plazas para vacuno de cebo.

7. 650 plazas para conejos.

En el caso de que una actividad ganadera incluya varias de las orientaciones productivas
indicadas el límite establecido será de 10 UGE (Unidades Ganaderas Equivalentes), que se
aplicará a la suma de las UGE correspondiente a las distintas orientaciones presentes.
Para el cálculo se aplicarán las siguientes relaciones: 1 UGE = 1 vaca de leche = 2 vacuno
de cebo = 6,6 ovino y caprino = 133 gallinas y otras aves = 183 pollos = 66 conejos.

m. Explotaciones ganaderas extensivas de rumiantes que tengan más de 300 UGE y una
carga ganadera superior a 0,50 UGE/ha.

n. Instalaciones ganaderas destinadas a la cría de ganado porcino, incluidos los jabalíes, que
superen 25 plazas para cerdos de cebo o 5 plazas para cerdas reproductoras, no incluidas
en el Anexo II-A.

GRUPO 2. INDUSTRIA EXTRACTIVA.

a. Explotaciones de recursos geológicos y dragados fluviales no incluidos en el Anexo II.

b. Instalaciones para aprovechamiento de aguas minerales y termales. 

c. Trabajos y permisos de investigación de recursos mineros, siempre que: supongan el uso
de explosivos; supongan la apertura de un frente piloto; o utilicen maquinaria pesada y se
desarrollen en áreas protegidas.

d. Prórrogas y reclasificaciones de autorizaciones y concesiones mineras incluidas en el
Anexo II siempre que no sean modificaciones sustanciales.

GRUPO 3. INDUSTRIA ENERGÉTICA E INSTALACIONES PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAS
PRIMAS Y PRODUCTOS.

a. Instalaciones de producción de energía solar o eólica que se conecten a la red eléctrica y
se localicen en suelo rural, no incluidas en el Anexo II.

b. Construcción de líneas aéreas de energía eléctrica en suelo rural de más de 1.000 voltios
que tengan una longitud superior a 500 metros o de cualquier longitud si se encuentra en
ZEPA o en zonas de protección definidas con objeto de proteger la avifauna de los efectos
negativos de líneas eléctricas, proyectos no incluidos en el Anexo II.

c. Oleoductos, gaseoductos, líneas eléctricas enterradas e instalaciones industriales para el
transporte de gas, vapor y agua caliente que tengan una longitud superior a 1 kilómetro,
siempre que se desarrollen en suelo rural, proyectos no incluidos en el Anexo II.

d. Instalaciones para la conducción de productos químicos de más de 1 kilómetro siempre
que se desarrollen en suelo rural, proyectos no incluidos en el Anexo II.

GRUPO 4. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS.

a. Modificaciones sustanciales en el trazado o en las características de carreteras existentes,
proyectos no incluidos en el Anexo II.
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b. Construcción de helipuertos localizados en suelo rural. 

c. Puertos y embarcaderos, proyectos no incluidos en el Anexo II.

d. Construcción de vías navegables, piscinas naturales y playas artificiales, proyectos no
incluidos en el Anexo II.

GRUPO 5. PROYECTOS DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y DE GESTIÓN DEL AGUA.

a. Presas y otras instalaciones destinadas a retener agua con capacidad superior a 10.000
metros cúbicos que se realicen en suelo rural, no incluidas en el Anexo II.

b. Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos cuando el volumen anual de agua
extraída o aportada sea superior a 100.000 metros cúbicos, proyectos no incluidos en el
Anexo II.

c. Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes no incluidas en el
Anexo II. Se exceptúan aquellas actuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo de
inundaciones en zona urbana.

d. Instalaciones de conducción de agua, incluyendo colectores de aguas residuales, cuando
la longitud sea mayor de 1 kilómetro siempre que se realicen en suelo rural y no se
trate de conducciones de agua para riego en fincas agrícolas, proyectos no incluidos en
el Anexo II.

e. Captaciones de aguas superficiales cuando el volumen de agua anual extraída sea igual o
superior a 50.000 metros cúbicos o la concesión superior a 8 litros por segundo.

GRUPO 6. OTROS PROYECTOS Y ACTIVIDADES.

a. Proyectos de restauración, acondicionamiento o relleno de áreas degradadas.

b. Otras actividades que no estando sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyec-
tos (Anexos II y III) precisen de autorización o comunicación ambiental conforme a la
normativa autonómica, siempre y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las
actividades ganaderas.

Nota: el fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y realizados en el mismo espacio
físico no impedirá la aplicación de los umbrales establecidos en los Anexos II y III de proyec-
tos sometidos a evaluación de impacto ambiental de proyectos, a cuyos efectos se acumula-
rán las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.
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A N E X O  I V

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA POSIBLE SIGNIFICACIÓN DE LAS REPERCUSIONES
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE DE LOS PLANES Y PROGRAMAS

1. Características de los planes y programas, considerando en particular:

a. La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras activi-
dades con respecto a la ubicación, la naturaleza, las dimensiones, las condiciones de
funcionamiento o mediante la asignación de recursos.

b. La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos los
que estén jerarquizados.

c. La pertinencia del plan o programa para la integración de aspectos ambientales con el
objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d. Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.

e. La pertinencia del plan o programa para la aplicación de la legislación comunitaria o
nacional en materia de medio ambiente (por ejemplo, los planes o programas relacio-
nados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos).

2. Características de los efectos y del área previsiblemente afectada, considerando en
particular:

a. La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.

b. El carácter acumulativo de los efectos.

c. El carácter sinérgico de los efectos.

d. El carácter transfronterizo de los efectos.

e. Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a acci-
dentes).

f. La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la pobla-
ción que pueda verse afectada).

g. El valor y la vulnerabilidad de la zona probablemente afectada a causa de:

i. Las características naturales especiales o el patrimonio cultural.

ii. La superación de estándares de calidad ambiental o de valores límite. 

iii. La explotación intensiva del suelo.

iv. Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos
nacional, comunitario o internacional.
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A N E X O  V

MAPA DE RIESGOS

El mapa de riesgos que incluirá el informe de sostenibilidad ambiental de un Plan General
Municipal se realizará siguiendo las siguientes directrices y contenido.

Los instrumentos de ordenación urbanística, y concretamente los Planes Generales Municipales
y sus modificaciones, tendrán en cuenta a la hora de planificar el territorio los riesgos tanto
naturales como tecnológicos o antrópicos. Dichos riesgos deberán ser valorados y cartografia-
dos con objeto de obtener una visión espacial de las zonas con mayor probabilidad de produ-
cirse riesgos así como las zonas más seguras a la hora de llevar a cabo la ordenación.

El mapa de riesgos constituye una herramienta importante y necesaria para la ordenación a
escala municipal que proporciona un diagnóstico del término municipal de carácter sintético y
cualitativo. Su objetivo principal es prevenir la afección a las personas o a los bienes origina-
dos por causas naturales o antrópicas.

La cartografía de riesgos del término municipal tendrá en cuenta la posible existencia de ries-
gos naturales correspondientes a:

— Inestabilidad de laderas: deslizamientos, desprendimientos, vuelcos, coladas de barros, etc.

— Sismicidad por terremotos, fallas activas, etc.

— Expansividad del terreno.

— Karstificación del terreno.

— Vulnerabilidad de los acuíferos.

— Inundaciones.

— Erosión.

— Incendios forestales.

— Otros riesgos geotécnicos.

Entre los riesgos antrópicos o tecnológicos se identificarán y cartografiarán los siguientes:

— Transporte de mercancías peligrosas por carretera.

— Transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.

— Industrias, gasolineras y almacenamiento de sustancias peligrosas.

— Pasillos aéreos-aeropuertos.

— Explotaciones mineras.

— Instalaciones militares, campos de tiro y maniobras.

— Oleoductos y gaseoductos.

En cuanto a la determinación del valor del riesgo se justificará la metodología a utilizar indi-
cando su valor para cada unidad homogénea de territorio así como el “riesgo global”. Se
contemplarán asimismo mecanismos de actualización periódica que recojan las modificacio-
nes en los niveles de riesgo existente.
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A N E X O  V I

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA POSIBLE SIGNIFICACIÓN DE LAS REPERCUSIONES
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE DE LOS PROYECTOS 

1. Características de los proyectos.

Las características de los proyectos deberán considerarse, en particular, desde el punto de
vista de:

a. El tamaño del proyecto.

b. La acumulación con otros proyectos.

c. La sinergia con otros proyectos.

d. Emisiones a la atmósfera, especialmente gases contaminantes, ruidos y vibraciones y
gases de efecto invernadero. 

e. Vertidos de aguas residuales.

f. Generación de residuos peligrosos y no peligrosos.

h. Consumo de recursos naturales.

i. Afección a bienes materiales, especialmente los de alto valor ecológico, patrimonial y
cultural.

j. El riesgo de accidentes por causas naturales o antrópicas, considerando en particular las
sustancias y las tecnologías utilizadas.

2. Ubicación de los proyectos.

La sensibilidad ambiental y las características territoriales de las áreas que puedan verse
afectadas por los proyectos o actividades deberán considerarse teniendo en cuenta, en
particular:

a. El uso actual dado al suelo.

b. La abundancia, calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales del área.

c. La capacidad de carga del medio en el que se ubique, con especial atención a las áreas
siguientes:

i. Humedales.

ii. Áreas de montaña y de bosque.

iii. Reservas naturales y parques.

iv. Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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v. Áreas designadas en aplicación de las Directivas 2009/147/CEE y 92/43/CEE.

vi. Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad ambiental establecidos
en la legislación comunitaria. 

vii. Áreas de gran densidad demográfica.

viii. Paisajes con significación histórica, cultural y/o arqueológica.

3. Características de los impactos potenciales.

Deben considerarse en relación con lo establecido en los puntos 1 y 2, teniendo en cuenta
en particular:

a. La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población).

b. El carácter transfronterizo del impacto.

c. La magnitud y complejidad del impacto.

d. La probabilidad del impacto.

e. La duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
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